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S U M A R I O  

Gobierno provisional de la

Presidencia.
Decreto (rectificado) nombrando Con

sejero Permanente de Estado, con 
destino a ta Sección de Guerra y Ma
rina, a D. Julio de Ramón y Laca.— 
Página 810»

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo quede afecta al 

Ramo de Marina. por tiempo inde
terminado. la caseta varadero cons
truida en él puerto de Pornells por 
la Junta d e . Salvamento de Náufra
gos de Mahón*—-Página 310.

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
JDrdeu confirmando la delegación de 

acuerdo y firma en los asuntos de la 
\Dirección general de Marruecós y 
'Colonias, con excepción de las reso
luciones que deban constituir Decre
tos de la misma.—Página 310.

TOira disponiendo■ cese en el cargo de 
Secretario del Consejo Superior de 
¡Aeronáutica y Dirección general de 
Navegación y Transportes Aéreos 
D. Pedro María Cardona j  Prieto, 
disponiendo continúe ejerciendo el 
cargo de Delegado dei Gobierno en 
la Compañía de Líneas Aéreas Sub
vencionadas, S. A. (Ct L, A. S., S. A.) 
p nombrando a B. Ernesto Navarro 
Márquez para el cargo de Secretario 
del Consejo Superior de Áeronáuii- 

■■ ca y de la Dirección general de Na
vegación y Transportes Aéreos. — 

y-J%ín«'310. {

 Ministerio de Hacienda.
Orden publicando las relaciones de 

importadores de hulla inglesa de ¡os 
grupos A, B y C, con derecho a la 
reducción arancelaria durante el oc
tavo año del Tratado con Inglaterra, 
y concediendo un plazo para las re
clamaciones y presentación de peti
ciones y documentos justificativos 
de la importación. — Páginas 310 a 
315,

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre para adquirir por gestión direc
ta las piedras litográficas destinadas 
al taller de Litografía de referida Fá
brica-Página  315.

Otra adjudicando definitivamente a 
D. Miguel Jiménez Meroño la subas
ta de las obras de construcción de 
un edificio de nueva planta, con des
tino a las oficinas de ¡a Aduana de 
Mazarróiu—Página 315.

Otra disponiendo que el sorteo de la 
Lotería Nacional del 1.° de Mayo 
próximo tenga lugar el día 2 siguien
te.— Página 315.

Ministerio de ja  Gobern ación.

Orden ratificando el carácter de ofi
cial concedido al primer Congreso 
Hispano - Portugués de Tocología y 
Ginecología, cuyas reuniones han de 
tener lugar en Madrid en el mes ac
tual.—Páginas 315 y 318.

Otra autorizando al personal de la 
plantilla del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional para asistir a la re
unión del XIII Congreso que la Aso
ciación Española para el Progreso 
de las Ciencias ha organizado en 
Lisboa para los días 3 al 10 de Mayo 
próximo, con la cooperación de La 
í(Associagao Portuguesa para o'Pro- 
gresso das Seténelas” .—Página 316. 

Otra estimando instancia de D. Alvaro 
de Murga y Gil, Gerente de la Comu
nidad de Bienes “Hijos de R. J. Chá- 
varri” , y declarando la caducidad 
ée  las Reales émímes de 25 de Ene

ro y 4 de Mayo de 1928. — Páginas 
316 a 318.

Otra, circular, disponiendo que en Im 
poblaciones que se encuentren en el 
caso que se indica y cuenten con 
más de un Inspector municipal de 
Sanidad, sea el más antiguo de éstos 
el que desempeñe las funciones de 
la Inspección local sanitaria. — Pá
gina 318.

Otra ídem determinando los uniformes 
que en actos del servicio ha de usar 
el personal técnico-auxiliar del Cuer
po de Sanidad Nacional.— Página 
318.

Otra ídem disponiendo se interese ct 
más exacto cumplimiento de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
relativa a certificados médicos para 
las Ucencias por enfermo y prórro
gas de las mismas de los funciona- 
rios públicos.—Páginas 318 y 319. 

Orden nombrando Director del Insti
tuto Técnico de Farmacobiología a 
D. Teófilo Hernández y Ortega, Doc
tor en Medicina, Catedrático de Far
macología y Terapéutica de la Uni
versidad de Madrid, Académico de 
¡a de Medicina y Miembro de la Jun
ta de Ampliación de Estudios.—Pá
gina 319.

Otra disponiendo no pueden pertene- > 
cer a las Directivas de tos Colegios ' 
Oficiales Médicos, Farmacéuticos y 
Veterinarios, quienes por su cargo 
oficial tengan jurisdicción provin
cialf como los inspectores de Sani
dad, Jefes de fas Servicios, Inspec
tores de Higiene pecuaria, eic.—Pá* \ 
gina 319» *

Otra nombrando Directores de Sanidad . 
de lm puertos de Bilbao y ele Búrria- -  
na a D. Federico Mesfre Peón y don 
Miguel Frailero Sanz, respectivamer , v 
te.—Página 319.

f
Ministerio de Fomento.

Orden relativa a modificaciones en el 
Reglamento para la circulación (Kg 
vehículos con motor mecánico.— 
ginas 319 y 320,
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Otra disponiendo cese en el cargo de 
Presidente del Consejo Superior de 
Ferrocarriles D, Angel Gómez Díaz, 
y pase a prestar ¡os servicios pro- 
píos de su cargo como Inspector ge
neral del Consejo de Obras públicas. 
Página 320.

M in isterio  d e  E con om ia  N a cion a l

Orden disponiendo que la Subsecreta
ría de este Ministerio despache y re
suelva, por delegación del Ministro, 
todos los asuntos y expedientes que, 
siendo de ki competencia de las res
pectivas Dependencias, requieran 
para su resolución definitiva la fir
ma del Ministro; declarando excep
tuemos de dicha delegación los que 
se indican.— Páginas 320 y 321.

A dm in istración  C en tra l

G o b ie r n o  P r o v is io n a l  d e  l a  R e p ú b l i 
c a .— Presidencia.— Junta Calificiado-

ra de Aspirantes a destinos públicos. 
Propuesta provisional del mes de 
Febrero del año actual, correspon
diente a los destinos vacantes depen
dientes de las Diputaciones, Cabil
dos y Ayuntamientos.—Página 321,

H a c ie n d a .—Dirección general del Te
soro público.—Disponiendo que en 
lugar del día 1.° de Majo próximo 
se habilite el día 2 para eh pago de 
la mensualidad corriente a las Clases 
activas, pasivas, Clero y Religiosas 
en clausura, y que quede subsistente 
el día 1 para satisfacer la consignar 
ción del material.—Página 324.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría 
Anunciando haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican a las 
oposiciones a la Cátedra de Física 
teórica y experimental de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza.—Página 324.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Circular relativa a que sean 
retirados de Las Escuelas los retratos 
de D. Alfonso y otros símbolos de 
la extinguida Monarquía, y a susti

tuir la bandera bicolor por ¡a bande
ra republicana.—Página 324.

I n d ic e  por orden de materias de la$ 
disposiciones publicadas en este pe* 
riódico oficial durante el\ prime?, 
trimestre del corriente año.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—* 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l . —  A d m i* 
n i s t r a c ió n  m u n i c i p a l .— A n u n c io s  des 
p r e v io  p a g o  d e l  Ayuntamiento de Ma*. 
drid; Compañía general de Asfaltos¡ 
y Portkmd “Asland” ; Concesionaria, 
de Líneas Aéreas Subvencionadasj 
S. A. (C. L. A. S., S. A.); Conipañíd 
de ¡os Caminos de Hierro del Noríeí 
de España; La Unión y El Fénix Es4 
pañol; Compañía Madrileña de Aluni*- 
brado y Calefacción por Gas; Uniórk 
Levantina; Compañía Española dé 
Frenos, Calefacción y Señales; M-er$ 
cantil Industrial Antúnez y Compajj 
ñía, S. /i»; Editorial Gangosa, S. A,| 
Juzgados de primera instancia dé
los distritos del Hospicio, de la La-* 
tina y de la Universidad, de Madrid$ 
Juzgado de primera instancia dé 
Valderrobres, y Juzgado nmnicipdl 
del Puente de Vallecas.— E d ic t o s . .

G O B IER N O  PR O V IS IO N A L 
DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA
Habiéndose padecido error de im

prenta en la publicación, del siguien
te» Decreto, fecha 23 del actual, nom
brando Consejero permanente de Es
tado, se reproduce debidamente rec
iñe ado.

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismoj

"Vengo en nombrar Consejero per
manente de Estado a* D. Julio de Ra
món y Laca, con destino a la: Sección 
te Guerra, y Marina.

Dado en Madrid- a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
^ o .

N xceto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

MINISTERIO DE MARINADECRETO
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer quede, afecta al 
Ramo de Marina, por tiempo indeter
minado y mientras preste servicio pú
blico atribuido a este Ministerio, la ca
ceta-varadero construida en el puerto 
da Fbrnells por la Junta de Salvamen
to de Náufragos de Mahón.

Dado en Madrid a veintiuno de

Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N xceto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a ..

GOBIERNO PROVISIONAL DELA 
REPUBLICA

PR E S ID E N C IA

ORDENES.

Ilmo. Sr.: Subsistiendo, al menos 
durante las actuales circunstancias, los 
motivos que determinaron la delega
ción de acuerdo y firma en los asuntos 
de la Dirección general ele Marruecos 
y Colonias,

Esta Presidencia ha dispuesto con
firmarla, con excepción de aquellas re
soluciones que deban constituir Decre
tos de la misma que hayan, de ser so
metidos a deliberación del Gobierno 
de la República.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos, que se indican. 
Madrid, 22 de Abril de 1931.

ALCALA-ZAMORA

Señor Director general de Marruecos y 
Colonias.

Excmo. Sr..: El Gobierno, provisional 
de la República^ se ha» servido.;- disponer 
cese el Capitán; de navíog Observador 
de Aeronáutica, naval, D. Pedro María 
Cardona y Prieto en el cargo dé Secre

tario del Consejo Superior de Aeronáu*. 
tica y Dirección general de Navega* 
ción y Transportes Aéreos, continúan* 
do ejerciendo el cargo de Delegado de! 
Gobierno en la- Compañía . de Líneas 
Aéreas Subvencionadas, Sociedad anó* 
nima (C. L. A. S., S. A.). f-

Es también la voluntad del Gobier* 
no provisional de la República nonfr 
brar para el cargo de Secretario del 
Consejo Superior de Aeronáutica y dé 
la Dirección general de Navegación y 
Transportes Aéreos al Piloto civil doii] 
Ernesto Navarro Márquez, con la grá* 
tificación anual de 6.000 pesetas, coú 
cargo al capítulo 8.°, artículo 1.°, con* 
capto primero de la sección primer,^ 
de; Ibs vigentes presupuestos, que lej 
asigna este puesto el artículo, 8.° de| 
Real decreto de 11 de Abril de 1927¿ 

Lo digo a V. E. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 23 de Abril dí 
1931,

ALCALA-ZAMORA ^

Señores Ministros de Marina y Traba* 
jo; y Director general de Navcgaeiósf 
y Transportes Aéreos. i

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES.

I l mo. Sr.: Vistas las Ordenes del M i
nisterio dé Fomento de 26? de Febrer^ 
y 28' de Mkrzo del corriente año tfcasj| 
lañando a este Departamento, según íp 
dispuesto) por Decreto dé Hacienda; nifjj 
mero 2:522’ (Gaceta 28 de Nbviami»!» 
de 1929), las relaciones de tos impoP



Gaceta deMadrid—Núm. 115 25 Abril 1931 31 1
Jadores de hulla inglesa pertenecíen
tes a los grupos A, B y C de la clasi
ficación establecida p o r el mismo, con 
derecho a d isfru tar la reducción aran 
celaria estipulada en el T ratado de co
mercio con la Gran Bretaña de 1922 y 
jsu Convenio complementario, en las 
importaciones de hulla inglesa reali
zadas durante el octavo año de vigen
cia de dicho Tratado (6 Noviembre 
de 1929 a 5 N oviem bre de 1930): 

Resultando de dichas relaciones que 
las cantidades de hulla im portadas 
[por las industrias del grupo A suman 
330.103.221 kilogram os y las im porta
das po r el grupo B, 77.296.922 k ilo
gramos, con un total de 407.400.143 k i
logramos im portados:

Resultando que el M inisterio de Fo
mento, en las citadas Ordenes, expresa 
la salvedad de, que las concesiones a 
las diversas entidades que relaciona 
fian de entenderse hechas sin perju i
cio de las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir ante el Consejo 
Nacional de Combustibles por haber 
[rebasado durante el año 1930 los re s
pectivos coeficientes de consumo de 
¡carbón ex tran je ro :

Resultando que el M inisterio de Fo
mento fija asimismo en dicha disposi
ción la cantidad en pesetas que com
pensaron po r el concepto de transpor- 
Ite de carbón nacional las Compañías 
¡ferroviarias que figuran en el grupo 
|R de la relación que rem ite, obligadas 
h la rebaja  de sil ta rifa  p o r el citado 
transpo rte :

Resultando que pudieran estar in 
cluidos y clasificados en el grupo C 
Em presas de transportes, sin que ha- 
yan hecho constar si tienen tarifas re 
bajadas para  el transporte  de carbón 
nacional, n i la cantidad que han com
pensado por este concepto:

Resultando que, conforme a lo dis
puesto por el artículo 6.° del Decreto 
de 21 de Agosto de 1925, y la Orden 
número 160, del Ministerio de Hacien
da, de 19 de Febrero de 1927, los im
portadores están obligados a hacer sus 
peticiones precisam ente dentro del 
grupo de industrias que les correspon
dan según la clasificación del citada 
Decreto número 2.522/29, anulándose 
para  los infractores- el derecho a aco
gerse a los beneficios de este rég i
men :

Resultando que, según dispone dicho 
Decreto, el M inisterio de Hacienda fi
jará, con arreglo a las relaciones re 
m itidas por el de Fomento, los cupos 
correspondientes a los diversos g ru 
pos de im portadores, determinando el 
plazo para  la presentación de las so
licitudes p o r los im portadores:

Considerando que, obligadas de ter
m inadas Em presas al consumo del car
bón nacional, no debe asignársele can
tidad m ayor a l coeficiente tolerado pop 
las disposiciones vigentes, conforme al 
cual el Ministerio de Fomento ha fi
jado en dichas Ordenes la  cantidad de 
hulla inglesa que cada una de ellas 
tiene derecho a recib ir con reducción 
arancelaria, y en cuanto a las de tran s

portes, además, no podrán rebasar el 
•duplo de lo compensado:

Considerando que las Em presas df 
transportes, cualquiera que sea el g n h  
po en que queden incluidas, deben jus ' 
íificar, para  beneficiarse de la reduc 
ción arancelaria, la circunstancia d( 
haber rebajado sus tarifas de trans 
portes del carbón nacional:

Considerando que para  aplicar e s 
trictam ente las disposiciones vigentes 
en el régim en arancelario  de la hulla 
inglesa es necesario que antes de fijar 
definitivamente los cupos se exijan dé-' 
term inadas aclaraciones y justificanteü 
a los im portadores; y

Considerando, que pudiendo produ
cirse algunas reclamaciones contra la* 
relaciones rem itidas por él Mínísterfe- 
de Fomento ha de concederse un p laza 
para  que antes de fijarse los cupos 
los im portadores puedan form ularlos, 
este M inisterio ha  acordado lo si
guiente:

1.° Que los im portadores de hulla 
inglesa de los grupos A, B y C can 
derecho a la reducción arancelaria es* 
tipulada en el T ratado de comercio coit 
Gran Bretaña en las importaciones; 
realizadas, durante el octavo año d< 
vigencia del T ratado (6 de Noviembre 
de 1929 a 5 de Noviembre de 1930jf 
son los que figuran en las ¡siguiente^ 
(relaciones, en que también se expré-' 
san las cantidades de hulla inglesa cqií/ 
derecho a  dicha reducción y de carbóií/ 
nacional recibido:
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GRUPO A .— E M PR ESA S SID ERÚ RG ICAS

E M P R E S A S
Hulla inglesa 

con derecho a devolución.
Carbón nacional recibido. 

'Altos Hornos de Vizcaya.................. ................. .......... . . . . . ................... 115.594.394 080.949.054
Compañía Siderúrgica del Meidiiterráneo................ ........................ 91.181.907 . 188,129,050
Unión Cerrajera de Mon dragón............................................. ....... .......

(Rebajado del total de hulla inglesa importado lo que excede 
del 50 por 100 de su cupo, pues el toial importado son 12.247.801 
.toneladas de hulla inglesa y 6.124.410 toneladas de nacional; en 
junto, 19,272,211 toneladas.)

9.688.105 ■ . ‘ 0.124.410

Fábrica de hierros y aceros de As tepe.......................................... . 810.430 . 4,551.560.
Nueva Montaña (S„ A.) del hierro y ¡del acero................................ 64.488.580 18.253.000-
Compañía anónima Bascorsia...............................................................

(El total recibido fuá de 23.804.923 toneladas de hulla inglesa, 
y .con arreglo a su cupo del 25 por 100 sólo debió recibir la can
tidad que se le adjudica.)

22,332.485 67.725.017

¡Sociedad anónima Echevarría................................................................
Torras, herrería y construcciones..........................................................

20,793.195 20.929.107
4,718.146 7.62 7..3 60

Toial grupo A ....................................................... . 330.103.221 944.288.558

G R U P O  B .— E M P R E S A S  D E  TR A N SPO R TE S F E R R O V IA R IO S  Y  M A RÍTIM O S

E M P R E S A S
Hulla inglesa 

importada.
Carbón nacional 

recibido.
Compensación 

al transporte de ; 
carbón nacional.

Coinpañía í\b Río Tinto, limitada....... ..................................... .. . . . . . . . 77.296.922 4.120.910 39.241,93 pesetas.

&W090 C.— OOPOBTA BO B E S DE H U LL A  IN G LE SA  QUE H A N  CONSUMIDO CABRONES N A C IO N A L E S

A L M A C E N I S T A S
Hulla inglesa 

importada.
Carbón nacional 

recibido.

Hulla inglesa 
con derecho a rebaja 

arancelaria.

’Ad-uamft* Transportes y Carbones (S. A .).,» ...,....................... 1.053.265 1.939.900 1,053
J. im te................... . . ........ ...................... . . . . .............................. 2.91-0.259 6.372.600 2.910
:GabiiM> Felgo¡roso................. .......... ............. .................................. .
.Compañía Gen-eral de Materiales para Industrias (S. A .)....... ........
García y Compañía, lim itada ...................... ......... ......... ...... .........

2.317.956 21.193.050 2.31-7
7.407.615 12.486.59-0 7.407

14,905.527 24.040.600 14.905
Isidro Portel!,....................... ........................................... .A. . . . . . . . . ........ ,, 21.831.277 . 29.414.920 21.831
Juan Bores............................... ....................... .............................................. 12.362,255 . 48.045.510 12.352

(Se le han rebajado del carbón inglés 2.020 toneladas de hulla
Ingles® que, según autorizaciones diversas del Comité Ejecutivo 
de Combustibles, se le han computado como nacional,)
Sucesores de D. Millán................... .......................................................... 5.874.613 11.497.060 5.874. ■
Víctor Gatninde.,..,.................................. 2.708.000 1.100.000 ! 2.708
José Aiíitonín Jover..-........ ........................ ..................... ............ ............. 6.678.014 5.723.480 í 8.678
Antonio Navarra................................................................. .................. 5.021.000 i 4.064.000 ! 5.021
Jaime Bafols............................................................. ............. «................... 2.082.120 i 2.403.990 2.082
Estévenson, Romagosa y Compañía................... ................ ......... , ....... 37.689.834- ! 40.089.830 37.689
Félix Rsjarano..................... ,......... .............. ................................ . 3.909.071 11.802.830 ! 3.909
Juan Gantí....: . . . . . . ................................................................ .......... 14.120.272 11.906.350 14.120
Mestres y Serra.,................................................................................ . 18.137.884 19.135.630 í 16.137
BarguñS, Rodríguez Ferrán................................................................... . 6.067.567 7.084.530 6,067
Avilés y Aznar..................... ........................................................... ............ 17.745.247 18.105.020 I 17.745
Vicente Ibáñcz......... . . . . . . . . . ........................................................ ....... . 201.910 881.030 201
Vía Vateiciana de Carbones,.......................... ...................................... 1.540.O00 3.756.000 ¡ 1.540
■Hijo de G. Gisbert T erol....... ............ ....................... .............................. 2.723.040 1.336.270 2.723
Maten y Bonefc (S. A,). . , . . . , ....... ...... ................ .......... .......... ............. 4.867.000 7.988.000 4*867
HeliodMD Madrona... . . . . . . . . . . . ................................ ............................. 2.060.110 5.979.670 2.061
Esm ea^i® Domínguez Mac aya..............................................................
:Alfos&@$4e Castro Gómez............................ ................................. ............

1.433.890 443.920 ■1.433
2,942.438 2.503.360 2.941
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A L M A C E N I S T A S
Hulla inglesa 

importada.
Carbón nacional 

recibido.

Hulla inglesa 
con derecho a rebaja 

arancelaria.

üroso y Compañía (S, en C.).................. ............................................ *
Depósito Española Carbón es............................. ........ ...........................
L. García Víla (S. A .)........... ..................................... ..........................
y . Suárez y Compañía, lim itada............ . . ............. ...............................
Suá-r-cz y Compañía, lim itada.............................. .................. ..............
José Alcántara.......................................... *...... ..........................................

2.953.834 
2.961.808 

655,487 
992.771 

‘ .1.830.859 
614.024 

3.292.965

3.428.700 
529.000 

3.465,190 
3.394.520 
6,152.180 

552,350 
" 2.384.580

' • 4*
2.953
2.981 v ; 

655 
992 

1.830 
61.4

X V /;: 3.292 .
(Rebajadas 163 toneladas por no venir el total de la partida 

a su nombre.)
, ’ ■ . • * T; *

Joaquín Ponte Naya..... ............................ .......................................... ...
Pérez, Alejo y Compañía, lim itada............................ ..................— ..
Armado-res buques pesqueros..................... ........................ —  .............
Astoreca y Azqueta................................ ........................ ........................
Sociedad de Carbones de Bilbao...................................... .....................
Gabin o Mañas.......................................... .................. ........... . — ...........
Lázaro Martín ez.............................. .........................................................
José Guezuraga........................ ........«..... ................................. ......... .
Francisco Alfonso Goñi— ................. .......... ........................................
Hijos de A stigarraga............................... ............................ .................
Hilario Caray ............. , .................. ..................... ...................................
.Gaminde Hermanos............................... .................................. .............
Sociedad .anónima Carbones Maura y Aresti...................................
So-eie da d B i Iba i n a de Ca rb on es............... . . . . . . . . ..................................
Francisco E lorduy..... . ................................................................ . . . . . . . .
José María Garega.......... ........................................... ......................... .
Dámaso Gai-nza y Compañía, Unión Carbonera Bilb-aina...............
Luis U rrutia e Hijos....... ........................................................................

(Rebajadas 1.000 toneladas de. sus declaraciones por haber 
sido repartido ese tonelaje por el Sindicato de Bilbao entre otros 
almacenistas; pero computado como carbón nacional sin dere
cho a devolución.)

5.509.407 
?• 1.246.826 

6.819.579 
í 2.513.900 

7,886.278 
4.146.42Ó

203.000 
-  5,636,000

2,205,090
3.428.000 

: 1.579.828
200.000 

9.680.645
597.937

2.732.000 
265.000

2.767.702
3,261,121

3.924,500 
152.360 

6.994.077 
3.789.720 

10.366.850 . 
\  5,32 8.530 
• 306.000 • 

•• 7.220.000
4.133.000
5.806.000 
1.586.290

350.000. ; 
16.960.410 

237.035
3.138.000
1.359.000 
3.078.819 
6.527.591

5.509 
1.246 
6.819 

: 2,513 
¡ ', 7.886 

4,146 
M r . 203 

5.636
;; 2.205

-r 3.428 
D- ' -A 1.579 

200 
v;; 9.680

, V:- 597, 
ó 2.732 
r 265 

A 2.767: 
3.261

Rodolfo Alberi y Compañía, lim itada........................................ .
Sociedad Almacenistas de Carbones de San Sebastián............ .
Artaza y Compañía........... ................................... ................. .................
Aquilino Zabala................ . . ...... ..................... . .......................................
Depósito de Carbones de T en erife ...,..,.............. .......................... .

(Descontado el carbón nacional recibido a nombre Ge Ornela 
e Ihran en Barcelona.)

522,675 - 
2.975.282

-  17.943.864
3.568.855

- 4.534.770

• 2.374.320 
18.209.460 
25.753.810 
11.543.770 
22.388.920 -

522
x 2.975 

17.943 
3.568

r  :- 4,534

.Viuda e Hijos de José Bonet.................. .........................................
(De sus declaraciones se le han descontado 201.850 kilogra

mos importados po r Valencia, cuyo telegrama de la Aduana es de 
fecha 8 de Noviembre de 1930.)

"  10.134.568 11.460.218 G  10.134

Manuel García del Moral............................ ...................................... .
J. B. Caries,..,.............................. ............... ..............................................

. (Se le rebajan de sus declaraciones 204.2o0 kilos y 213.010 
kilos de hulla inglesa im portada por Valencia por venir a nom
bre de la Compañía Valenciana de Carbones y Stévenson Bonet, 
respectivamente.)

2.983,970
6.677.790

7.853.040
6.015.640

2.963
6,677

Stévenson Bonet Im port........ ................................................... ....... ...
(Se le descuenta de su importación de carbón nacional por 

Valencia 450, 275, 1.831 y 94 toneladas por aparecer en las de
claraciones de Aduanas a nombre de otros y  haber dado esos 
otros dichas partidas corno importaciones propias.)

14.052.308 7,126.870 ; 14.052

Francisco del Castillo Raquero..... i . é ............ ;......... . . .ó ...... .
(Por acuerdo del Comité Ejecutivo de Combustibles se le auto

riza para su-mistrar a Industrias Obligadas, en Sevilla, 1.000 tone
ladas de cribado extranjero, computándosele como nacional, pero 
sin  derecho a la devolución arancelaria. Esta cantidad está re
bajada de la hulla inglesa.}.

9.330,979 6.799,886 . J . 9.330

Blas de Otero................ ........................ .......................................... .
J-iménez Eguizábal y Gompañía................ . . . ........... ...........................
-t ' (Re-bajádo del inglés 1.000 toneladas de hulla extranjera auto-, 

rizada por el Comité Ejecutivo. de Combustibles, sin opción a de- 
yolucióp arancelaria.)

G.160.597 
7.823.000

21.721.390
16.454.000

6.160 
‘ A-:.:; 7,823 .

Compañía General de Carbones..........................................................
Contrataciones e Industrias............................................ ó ..............
: (A esta entidad y por acuerdo del Comité de 6 de Mayo de 
1930 se le conceden 10.000 toneladas de hulla- inglesa para su fá
brica de aglomerados, que se computará como nacional y no ten
drá rebaja arancelaria. Esta cantidad está rebajada ya de la 
hulla importada.)
Francisco Vera Acosta.... .......................................... ...... ,
Manuel O j e da Pache co.................. L i.v...... i , ............... ................

(Rebajadas 1,923.030 toneladas de carbón nacional exue co
rresponden al séptimo año.).

31.063.137
12.118.95-0

14.395.390
8.623.081

V. '

94.482.620
91.011.160

3,653.960 
r 4o830.510

' ' ‘ - . - /

, 31.063 
1&118

14.395 
; 8.623

k
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A L M A C E N I S T A S
Hulla inglesa 

importada.
Carbón nacional 

recibido.
Hulla inglesa 

con derecho a rebaja 
arancelaria.

Cooperativa Carbonera de Armádores de Buques de Pesca de 
Cádiz........................................................ .......................... ......... ................ 1.323.024

11.454,531
3.549.330
2.793,840-
3.028.821
9.153.065-

1.967.109

10.237.000
2.017.300
4.101.010
5.223.000
1.515.720

: ' 1.328

11.454 
3.549 
2.793 
3.028 - 
9.153

Asociación General de Importadores y Almacenistas de Carbo
nes de Cádiz.............. ............. ...................................................... .........

Adaraiz, Corte y Zalvide..................................... .....................................
lL. Figueroa y A. Martínez........................................................................
Julio Matas........................ ................. ."............. .............................. .......
Luis Sibils Kivas........................................... .............. ............................

I N D U S T R I A S Cupo.
Hulla inglesa 

importada..
Carbón nacional 

recibido.

Hulla inglesa con 
derecho a rebaja 

arancelaria.

Cooperativa de Flúidos Eléctricos, S. A .................................... ; 80 por 100. 2,357.642 10.037.370 . 2.357
Riegos y Fuerzas del Ebro,. S. A ................. .......... ......................

(Concedido el 20 por 100 del total recibido.) * #•
» 16.399.963 39.670.960 11.214

Compañía Española de Electricidad y Gas Lebón................
(El Comité Ejecutivo autorizó a esta Compañía para con

sumir hasta 9.000 toneladas ide carbón extranjero en sus 
fábricas de gas; el acuerdo de que el carbón computado 
|corao nacional no tenga derecho a la reducción arance
laria es fecha posterior a estas autorizaciones.)

’ 103¡ por 100. 7.076.030 46.094.2,05 ' 7.076

Sociedad para el alumbrado de Málaga.....................................
(El carbón extranjero consumido está incluido en la 

autorización anterior.)

1.932.560 10.156.400 1.932

Hidroeléctrica del Pindó............................................................ ¡ 50 por 100. : 2.-224.161 ! 7.942.511 2.224
Compañía general de Vidrierías Españolas....... ......... Libre. 1,360.774 2.768.352 1.366
ídem id. M ...,................................................................................ » ■ 1.325.460 2.479.733 1.325
tris latería Esp añola............ .................. ............. .................... . » 3.451-.710 29.9-99.950 3.451
Vidrierías Mecánicas del Norte.................... . . . . . . . . ......... ......... )> 7.082.000

5.817.380
1.497.000 7.082

Solvay y Compañía, de Santander.............. ....... ................. . » 58.510.777 5.817
Sociedad Azucarera L arios.............. ........................................ ' 80 por 100, 1,143,448 4.988.750 1.143 -
Industria Malagueña....................................................................... 2,03.000

■."5.145,988
1.528,310 203

Cementos Po rilan d ........................................................................... 42.890.220 5.145-
José Pradera Campos....................................................................

(Descontado del nacional 1.100 toneladas, que vienen a 
Hambre de Gaminde Hermanos.)

» 11.101.360 62.632.330 11.101

Sociedad Bilbaína de Maderas y Alquitranes.................. . » 892.000 1.327.000 892
díompañía Anónima ¡die Buitrón................... .............................

(Concedido 50 por 100 del carbón total recibido.)
50 por 100. 2.250.020 2.051.320 2.150

Ríotinto Limitada................. ............................................................
(De esta cantidad de carbón extranjero hay que dedu

cir la hulla inglesa, incluida en el grupo B con arreglo al 
pambio a que el Ministerio de Hacienda valore la reba
ja efectuada por esta Compñía en el transporte de car
bones.)

Total del grupo C..................................

Libre. ‘ 77.296.922. 

601.834.405

4.120.91.0 

1,105.946.744

2.° Los importadores que habiendo 
¡presentado su instancia en el Ministe
rio de Fomento en los plazos prefija- 
idos por el citada Decreto número 
2.522/29 no figuren, en la relación an
terior, podrán reclamar su inclusión 
ante el Ministerio de Fomenta, en el 
plazo de quince días, a partir de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e ta .

Los importadores que no figuren en 
dichas relaciones, por no haber hecho 
m  petición en el citado plazo, no ten
drán derecho a ninguna reclamación.

Los demás importadores a quienes 
¡Corresponde clasificarse en el grupo D 
Solicitarán en toda caso la reducción 
íde los derechos arancelarios de la hu- 
¡Jla inglesa por 'ellos importada, ante la 
dirección general de Aduanas.

3.° En el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de la presente 
en la Ga c e ta  de Mad r id , los importa
dores relacionados anteriormente, así 
como aquellos a quienes se refiere el 
primer párrafo del apartado segundo, 
presentarán en la Dirección general 
de Aduanas sus peticiones solicitando 
la reducción d'e: los derechos arancela
rios de la hulla inglesa importada du
rante el octavo año de vigencia del 
Tratado con Inglaterra, en instancia 
redactada según modelo que facilita
rán las Aduanas o esa Dirección gene
ral, a la que acompañarán los docu
mentos siguientes: A) Conocimiento 
de embarque, B) Un certificado por 
cada cargamento importado de la 
claración de despacho, expedido por

la Aduana importadora; y C) Los cei> 
tifieados de las minas de origen justft 
ficativos de ser hulla el carbón impor^ 
fado.

Las Empresas de Transportes relá* 
clonadas en el grupo C y los que hp& 
gan las peticiones dentro del grupo ¡EfJ 
ipre sentarán, además,, en la Direceióíf 
general' de Aduanas, una eertücadór|f 
de la respectiva división de ferroca
rriles acreditando haber rebajado $S¡4 
tarifas del transporte del carbón 
cional o no haber transportada 
guno desde el 6 de Noviembre de 19§JÉ 
a 5 de Noviembre de 193#. ■./*

Los almacenistas que hubiesen ¡C|| 
dido a Empresas siderúrgicas o <9 
transportes hulla ingesa por •eüos irp  
portada la deducirán de ®f»
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incurriendo, en caso de ocultación, en 
las sanciones establecidas por el ar
tículo 6.° del Decreto de 21 de Agosto- 
de 1925.

Los importadores de cualquiera de 
los grupos autorizados para el consu
mo del carbón extranjero dentro de 
determinado cupo, que lo hubiesen re
basado, deducirán el sobrante de sus 
peticiones, indicando la cantidad de
ducida.

4.° Una vez hechas las rectificacio
nes que procedan, derivadas de los do
cumentos que presenten los importa
dores de hulla, ese Centro directivo 
propondrá a este Ministerio los cupos 
correspondientes a cada' grupo, proce
diendo seguidamente a acordar las de
voluciones.
, Lo que comunico a; V. I. para su co

nocimiento y demás efectos, Madrid, 
22 de Abril de 1931.

P. D„
VERGARA

Señor Director general de Aduanas,

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
por gestión directa de piedras litográ
ficas con destino al taller de Litografía' 
de esta Fábrica:

Resultando que por el señor Ingenie, 
ro del departamento del Timbre de es
ta Fábrica se elevó una moción expo
niendo la necesidad y urgencia de di
cha adquisición, acompañando a la vez 
el presupuesto formado ial efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 2.925 pesetas :

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica de esa 
Fábrica estiman que el presupuesto se 
halla bien formulado, así como justifi
cadas las razones aducidas que de
muestran la necesidad del gasto de que 
se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión está exceptuado de las formalida
des de subasta o de concurso y puede 
efectuarse por administración, según 
preceptúa el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, modificadlo por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925,

El Gobierno provisional de la Re
pública, de acuerdo con lo propuesto 
por esa Edredón general, ha tenido a 
bien autorizar a la misma para adqui
rir por gestión directa las piedras II- 
tográficras destinadas al taller de Lito
grafía de esa Fábrica, aprobando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
2.925 pesetas, qpe deberá ser satisfecho 
con cargo al ca nítido 8.°, articulo 1.°

de la Sección 12 d¡el presupuesto vi
gente de gastos, “ Gastos de fabricación 
de efectos timbrados. Para adquisi
ción, reparación y entretenimiento de 
máquinas, ¡enseres y utensilios.”

Lo que; comunico a V. E. para su 
conocimiento, y efectos consiguientes. 
Madrid, 22’ de Abril de 1931.

P. D.,
VERGÁKA

: Señor Director general de ía Fábrica 
de Moneda y TImbre¿

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para contratar, mediante subas
ta pública, la ejecución de las obras 
de construcción de un edificio de nue
va planta, con destino a las oficinas 
de la Aduana de Mazarrón:

Resultando que por Real decreto nú
mero 2.831, de fecha 30 de Diciembre 
de 1930, se autorizó la construcción 
expresada con arreglo al proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas, aprobado por 
Real orden de 9 de Diciembre de 1930: 

Resultando que el día 19 de Febre
ro del corriente año se celebró subas- 

i ta. pública para la obra acordada, si- 
I muMueamente en esa.Direeeión gene- 
i ral y en la Aduana de Cartagena, ante:
: las Junías designadas al efecto y  con 

asistencia de los Notarios de turno de 
; los respectivos Colegios Notariales: 

Resultando que en la subasta cele
brada en esa Dirección general se pre
sentaron tres proposiciones y en la 
celebrada en Gartagena ocho, siendo 
adjudicado el remate provisionalmen
te a D. Miguel Jiménez Meroño, el 
cual se compromete a realizar el ser
vicio por 95.450 pesetas :

Considerando que tanto en los ac- 
¡ tos preparatorios como en la celebra* ■ 
; ción de la subasta se han cumplido 
\ los, requisitos y formalidades exigidos 
\ por la ley de Administración y Con- 
! tabilidad de la Hacienda pública de 
; 1.° de Julio de 1911:

Considerando que? la proposición 
del Sr. Jiménez Meroño es, entre to
das las presentadas, la más. beneficio
sa para el Tesoro, puesdo que siendo 
el tipo límite de la subasta de pese
tas 124.949,75, aquél se compromete 
a ejecutar las obras por una cantidad 
inferior a ésta e inferior también a 
las demás cantidades ofrecidas, ha
biendo cumplido el rematante los re
quisitos que establecía el correspon
diente anuncio, oficial:

Considerando que en cumplimiento 
del pliego de condiciones, el contra
tista del servicio deberá afianzar el 
contrató y elevarlo a escritura pú
blica,

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene*! 
ral y lo informado por lá Interven* 
don general de la Administración d£¡¡ 
Estado, aprueba la repetida subasta^ 
adjudicándola definitivamente a doi£ 
Miguel Jiménez Meroño, domiciliada 

; en Mazarrón, por la cantidad de pese! 
tas 95.450; debiendo afianzarse el con< 
trato y elevarlo a escritura publica^ 
con arreglo a lo expresado en el plié< 

i go de condiciones.
Lo que traslado a V. I. para, su coi 

nocimienía y demás efectos. Madrid* 
22 de Abril de 1931.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas,

Ilmo. Sr.: Declarado día festivo el 
1.° de Mayo de cada año por el Be?ó 
creto de 22 del actual, procedente del; 
Ministerio de Trabajo, inserto en lá- 
Ga ceta  del 23, y  habilitado el día 2 del- 
próximo mes para las operaciones banU 
carias, análogas razones que las qué 
aconsejaron esta habilitación existeqf 
para que el sorteo de la Lotería Na-' 
cional señalado para el día 1.° de Ma
yo venidero sea trasladado al día 
pues con ello no se irroga ningún per-i’ 
juicio & la Renta y se cumple la finali
dad con el Decreto perseguida.

En mérito de lo expuesto y utilizan-L 
do la facultad que para hacerlo con-i 
ftere el párrafo 2.° del artículo 7.° dfíp 
la Instrucción general de Loterías dáy 
25 de Febrero de 1893, f

Este Ministerio ha dispuesto que el|. 
sorteo de la Lotería Nacional de l$ f  
de Mayo del presente qño tenga higa®', 
el día 2. |

Lo que comunico a V. I. para su c.(%| 
nocimiento y efectos consiguiente?!!

I Madrid, 24 de Abril de 1931.
P. D.,

VERGARA

Señor Director general del Tesoro pú*Í 
blico.

MINISTERIO  DE  LA  GOBERNACIÓN

ORDENES 
ilmo. Sr.: Cumplidos los trámite 

obligados y en atención a que es 
seo expreso del Gobierno provisional 
de la República intensificar en ¡&1 
yor grado posible las relaciones ctó- 
amistad con los demás países, j

Este Ministerio ha tenido por eoffa;;-: 
veniente ratificar el carácter ofictó 
concedido al primer Congreso. Hispft* 
no-Portugués de Tocología y Ginecotó*
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¡ia, cuyas.. ;mmÍQues han de tener hi
lar en esta(vi!Sa; dentro del mes actual.

Lo que epmunico a V. I. para su co- 
ioc.imi.ento. y : demás efectos. Madrid, 
22 de /Vh d i ' do. .1931.
i MIGUEL MAURA

Señor Di'reétor general de Sanidad.

I lmo. Sr . : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por el Presidente 
de la Asociación Española para el Pro
greso de la s  Ciencias, solicitando se 
dicte u n a  disposición para que el per
sonal perteneciente al Cuerpo de Sani
dad nacional pueda concurrir al XIII 
Congreso que dicha entidad, con la 
cooperación de la “Associacao Portu
guesa para o’Progresso das Sciencias”, 
ha organizado», y. cuya celebración ha 
de tener lugar en Lisboa en los días 
.comprendidos entre el 3 y el 10 del 
próximo mes de Mayo, y considerando 
de conveniencia acceder a lo solici
tado,

Este Ministerio se lia servido autori
zar a todo él. personal de la plantilla 
dfcl Cuerpo .Médico de Sanidad Nacio- 
SJd para asistir a la mencionada re
g ió n ,  siempre que-dejen perfectamen- 
jyi atendidos los servicios a su cargo.

•Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos;. Madrid, 22 de Abril de 
$931.

, ; .!f.;i; MIGUEL MAURA

fcñor; IHredtoé general de Sanidad.

Excmo. Sr . :  Vista la instancia sus
crita en 30 de Septiembre del pasado 
a ño de 1930 por D. Alvaro de Murga 
y  Gil, Gerente de la Comunidad de bie
nes Hijos de R. J. Chávarri, solicitan
do se declare de Real orden la cadu
cidad de las que fueron dictadas en 
25 de.Enero,y 4 de Mayo de 1928, que 
autorizaron "la circulación y venta al 
público de las. aguas minero-medicina- 
lies denominadas de la Bernadela, ex
traídas en el. término municipal de Ca- 
rabaña, prohibiéndose en consecuencia 
la explotación de las mismas y decla
rándose la anulación de cuantos regis
tros se hubiesen efectuado en virtud 
de aquellas concesiones; y 

Resultando que por Real orden de 
25 de Enero de 1928 se concedió por 
este Mihisíerkí a D. Francisco Bernadó 
autorización ) \ vender, con carácter
de medicínale 11 aguas procedentes 
.de un pozo c lominado “La Berna
deta”, .en.el  ¿ taje. “El Bolsero”, tér
mino municipal cíe Caraba fia; ordenán
dose en el apartado tercero de dicha 
soberana disposición, “que si los Tri- 
ounales de. Justicia licuaren al señor

Bernadó el derecho de propiedad de 
los terrenos donde emerge el supuesto 
manantial aludido, se entienda dicha 
autorización caducada y sin valor al
guno” :

Resultando que por Real decreto de 
25 de Abril de 1928 se aprobó el Es
tatuto regulador de la explotación de 
manantiales de aguas minero-medicina
les, y en su tercera disposición tran
sitoria se expresa que “los dueños de 
manantiales de aguas minero-medicina
les autorizados oficialmente para su 
venta embotellada por lo excepcional 
de su calidad, a virtud de expediente 
análogo al que se exige a los Balnea
rios para su declaración de utilidad 
pública, se considerarán, a partir de 
la publicación de este Decreto, como 
de utilidad pública y podrán, previa 
Real orden dictada por el Ministerio 
de la Gobernación declarándoles com
prendidos en esta, disposición transi
toria, disfrutar de los derechos de ex- 

( propiación y de perímetro de protec
ción que en él se regulan” :

Resultando que por Real orden de 
4 de Mayo de 1928, dictada en virtud 
de instancia suscrita por D, Francisco 
Bernadó solicitando modificación de la 
Real orden de 25 de Enero antes ci~ 
hada, y vista la tercera disposición 
transitoria transcrita en el anterior 
Resultando, se declararon de utilidad 
pública las aguas procedentes del pozo 
denominado “La Bernadeta”, en el pa
raje “El Bolsero”, del término muni
cipal de Garabaña:

Resultando que por sentencia firme 
del Tribunal Supremo de Justicia de 
17 de Noviembre de 1928 se declara 
haber lugar al retracto instado por la 
Comunidad de bienes Hijos de R. J. 
Chávarri respecto del inmueble donde 
emergen las aguas de “La Bernadeta”, 
y se condenó a D, Francisco Bernadó 
González a que en el término de quin
ce días otorgase a favor de aquella 
Comunidad escritura pública de venia 
de la citada finca rústica, de 48 Meas, 
59 centiáreas de cabida, sita en el té r
mino municipal de Garabaña y paraje 
“El Bolsero”, que adquirió de doña 
Florencia Guéllar Morata por escritu
ra de 11 de Agosto de 1928 y por el 
mismo precio de 4.000 pesetas que di
cho señor había satisfecho:

Resultando que, según aparece de 
certificación expedida por el Registra
dor de la Propiedad de Chinchón, la 
finca referida aparece actualmente Ins
crita en el mencionado Registro a fa
vor de la Comunidad, de bienes Hijos 
de R, J, Chávarri, como compradora 
por escritura pública otorgada de ofi
cio por el Juez de primera instancia 
de aaue] partido. D.. Adolfo Alonso

Colmenares, en representación de don 
Francisco, Bernadó, ante el Notario 
D. Enrique de Lobos, en 21 de Di
ciembre de 1928, en cumplimiento de 
la antes indicada sentencia del Tribu
nal Supremo de 17 de Noviembre del 
mismo año:

Resultando que posteriormente, an
te el Juzgado de Chinchón se formuló 

* demanda en autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía por la Comunidad 
de bienes Hijos de R. J. Chávarri con
tra D. Francisco Bernadó González so
bre reconocimiento por éste de la pro
piedad de sales de una mina y otros 
extremos, termin¡ado por sentencia de 
3 de Julio de 1930, en cuya parte dis
positiva se declara: Que “debo conde
nar y condeno a D. Francisco Berna- 
dó, como propietario denunciante dé 
la mina de sulfato de sosa “La Berna
deta”, y con expresa imposición de 
costas en esta instancia, por su teme
ridad reconocida:

1.° A que reconozca que a la Comu
nidad de bienes Hijos de R. J. Chá
varri, como dueña de la mina “La Bo
tella”, le corresponde la propiedad sin 
limitación alguna de cuantas sales o 
sustancias minerales en estado sólido 
o de disolución existan bajo la superfi
cie o subsuelo de dicha mina.

2.° A que reconozca igualmente que 
a dichos señores les corresponde, por 
tanto, la propiedad de las sales o sus
tancias minerales en estado sólido o de 
disolución acuosa que dicho demanda
do ha extraído en los distintos pozos 
del paria je “El Bolsero”, situados en 
la superficie y demarcación de dicha 
mina»

3.° A que se abstenga en lo sucesi
vo de proseguir las mencionadas labo
res, de explotación y proceda a des
tru ir las ya ejecutadas, atorando todos 
los pozos y calicatas de “La Bernade
ta” en el plazo de un mes; y

4.° A que abone a la Comunidad de 
Me líes Alijos de R. J. Chávarri los da
ños y perjuicios que se justifiquen en 
ejecución de sentencia, los cuales *no 
podrán exceder de l|a cantidad de pe
setas 100.000” :

Resultando que contra la anterior: 
sentencia in tu cu so  recurso de apela
ción D. Francisco Bernadó, y no ha
biendo comparecido ante la Audiencia 
territorial ni habiéndose personado rett 
forra# dentro del término del emplaza
miento, la Sala segunda de la Audien
cia territorial de esta Corte, con fe
cha 11 de Julio pasado, dictó auto de
clarando desierto con las costas el re* 
curso de apelación interpuesto por di
cho D. Francisco Bernadó y firme la 
sentencia antes citada:

Resultando que con fecha 30 dé 
Septiembre pasado D. Alvaro de Mur*
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ga y Gil, en concepto cíe Gerente de 
la Comunidad de bienes Hijos de 
;r  ■ j . Chávarri, elevó instancia a este 
Ministerio, a la que (acompañó los do
cumentos que acreditan los hechos an
teriormente expuestos, solicitando la 
caducidad de las Reales órdenes de 25 
de Enero y 4 de Mayo de 1928, y que 
se prohíba, en consecuencia, la circu 
lación y venta al público de l¡as lla
madas aguas mineromedicinales de 
“ La Rernad-eta” , ordenando la anula
ción de cuantos registros hubiesen 
dado lugar jaquel!as concesiones, fun
dándose en las siguientes considera
ciones :

A) Que habiendo declarado la Real 
orden de 25 de Enero de 1928 que la 
autorización para vender el agua em
botellada se entendería caducada y sin 
yalor alguno si los Tribunales negasen 
al Sr. Bernadó el derecho de propie
dad de los terrenos donde nacen, al 
declarar la sentencia firme del Tribu
nal Supremo de 17 de Noviembre de 
1928, que dichos terrenos no eran 
propiedad del Sr. Bernjadó, sino de los 
solicitantes, como acredita la certifica
ción  unida del Registro de la Propie
dad, es indudable la procedencia de 
acordar la caducidad de la indic¡ada 
Real orden.

B) Que la Real orden de 4 de Ma
yo de 1928 declaró la utilidad de las 
aguas fundándose en estar autorizado 
el Sr. Bernadó para venderlas embo
telladas, y constituye sólo una modifi
cación de la Real orden anterior por 
la que, anuladla después la autoriza
ción de venta, ha de serlo necesaria
mente la declaración de utilidad pú
blica fundamentada en aquella auto
rización,

C) Que siendo de la competencia 
de la jurisdicción civil todo lo refe
rente al dominio de las aguas públicas 
y  privadas y a su posesión, y habién
dose declarado por sentencia firme de 
3 de Julio del corriente año que la Co
munidad de bienes Hijos de R. J. Chá- 
,v#rri como dueña de la mina “ La. Bo
tella” , lo es en propiedad de cuantas 
sales y sustancias minerales en estado 
sólido o acuoso existen bajo la su
perficie de dicha mina, condenando al 
Sr. Benardó a reconocer tal «propiedad, 
a abstenerse de hacer labores en el po
zo “ El Bolsero” y á indemnizar a los 
solicitantes por las aguas extraídas y 
vendidas, habiéndose allanado el se
ñor Bernadó a esta sentencia desde el 
momento en que la ha dejado firme y 
subsistente, es indudable que no le 
pertenecen tales aguas, e indepen
dientemente de las razones antes ex
puestas, c#e por su base la declaración 
• «  imm cta utilidad pfiidim» ipqpt

ni el terreno ni las aguas pertenecen á 
dicho Sr. Bernadó:

Resultando que pasado a informe del 
Real Consejo de Sanidad este expe
diente y siendo ponente el Consejero 
Sr. Martínez de Velasco, en sesión ce
lebrada por el Pleno el día 13 del pa
sado mes de Marzo, se aprobó por una
nimidad la ponencia de dicho señor, 
en la cual, de acuerdo con el dictamen 
de la Asesoría Jurídica, se (propone 
que procede estimar la instancia fir
mada por el representante de la Co
munidad de bienes Hijos de R. J. Chá
varri y * dictar, en consecuencia, la 
oportuna Real orden declarando la ca
ducidad, por sus propios términos, de 
las de 25 de Enero y 4 de Mayo de 
1928:

Considerando que los señores Hijos 
de R. J. Chávarri solicitan expresa
mente que por la Administración se 
declaren sin valor alguno dos Reales 
órdenes dictadas por la misma, preten
sión que se formula atendiendo no só
lo a lo resuelto ejecutivamente por los 
Tribunales de Justicia, sino también al 
contenido y declaraciones comprendi
das y previstas en las mismas Reales 
órdenes cuya caducidad se pretende:

Considerando, con referencia a la 
de 25 de Enero de 1928, que autorizó 
al Sr, Bernardo para vender embotella
das las aguas del pozo denominado 
“ La Bernadeta” , que al hacer dicha 
concesión le supeditó expresa y lite
ralmente a la resolución que los Tri
bunales dictasen sobre la ¡propiedad 
del terreno donde las aguas manan, 
pues consignó, éii su apartado 3.°, que 
si los Tribunales negaren al Sr. Berna
dó el derecho do propiedad de los te
rrenos se entendería la autorización 
caducada y sin valor alguno, por lo 
cual el derecho otorgado al Sr. Ber
nadó quedaba supeditado al cumpli
miento de una condición resolutoria 
que, como tal, aunque no impide el na
cimiento perfecto del derecho a que 
afecta, le resuelve y extingue si tiene 
lugar su cumplimiento, deduciéndose 
que en el caso presente, al dictarse por 
el Tribunal Supremo la sentencia de 
17 de Noviembre de 1928 negando la 
propiedad del terreno al Sr. Bernadó, 
quedó sin efecto alguna aquella auto
rización y nula y sin ningún valor la 
Real orden de que se trata:

Considerando que la Real orden 
posterior de 4 de Mayo de 1928, por 
la que se declararon, a petición del se
ñor Bernadó, d e  utilidad pública las 
■referidas aguas, tiene m m o  caracte
rística el haberse dictado aplicando la 
¡tercera disposición transitoria del Es
tatuto de -^ n e iw n ^ c iM lc *  de

circunstancias esenciales ¿áyá valora* 
ción y alcance ha de influir en la re
solución que se dicte con níótivo de la 
solicitud de los señores Hijos de R. J. 
Chávarri, y son las siguientes: prime
ra, que se funda, como queda dicho 
en el referido Estatuto, pero descansa 
en la de 25 de Enero de 1928, 'en cuan
to se trata de una modificación de la 
misma, pero siempre deducida de la 
autorización que contiene de vender 
las aguas embotelladas, por tó emú es
ta Real orden se estima subsistente, y 
segunda, que la disposición'5 tránsito-" 
ria indicada para otorgar él beneficio 
que establece, parte del hecho cierto 
de que las aguas pertenezcan a la "per
sona que solicita la declaración de uti
lidad pública: . ;

Considerando, con relación ai pri
mer extremo, que es indudable que la 
Real orden de 4 de Mayo de 1928 fué 
dictada como consecuencia, lógica de 
la de 25 de Enero de 1928, Lasándose 
en que el Sr. Bernadó estaba autoriza
do para vender las aguas embotella
das, pero como dicha .'auiori&aéhyi es
taba subordinada a la con dició n reso
lutoria que los Tribunales declarasen 
al Sr. Bernadó dueño del terreno, cum
plida la condición, o sea negada la 
propiedad, se extinguió el derecho que 
sobre ella había de descansan, y  no po
diendo el Sr. Bernadó vender las aguas 
la declaración de utilidad pública ba
sada en el supuesto de que podía ven
derlas, queda sin efecto, destacándose 
con relieve la caducidad de la Real or
den de 4 de Mayo de 1928:

Considerando, con relación tú . se
gundo extremo, que siendo requisito 
indispensable, según ía tercera «lis- 
posición transitoria del Estatuto, para 
que puedan declararse'de utilidad pú
blica las aguas, en razón a estar au
torizada su venta embotellada,' qúe el 
que pretenda la autorización sea due
ño de las mismas, y habiéndose de
clarado por sentencia firmé del Juz
gado de Chinchón de 3 de Julio de 
1930, consentida por el S iv ‘Bernadó, 
que las sales en estado acuoso que el 
Sr, Bernadó obtenía de! pozo Ber- 
nadeta” son propiedad de ím  seño
res Hijos de R. J. Chávarri,. es in'dú-' 
dable que aquella Real orden partió 
de un supuesto que hoy sería erróneo, 
cual es que tas aguas eran d e l' señor 
Bernadó, y acreditado ejecutoriamen
te lo contrario, procede declarar asi
mismo sin efecto la Rea! orden de 4 
de Mayo de 1928:

Considerando que la •sentencia' de 3 
de Junio del año actual, -excluyendo 
de la propiedad del Siy Bernadó f o - ' 
das las mies y  substancias minerales 
$ n '£9fado sólMo o e n . tro

-Ééw  mtmfaé .í¿^m  ssfe**
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Jas que pudieran estimarse de carác
ter medicinal, a diferencia de las,sim
plemente minerales, pues a todas, 
■Sin distinción derivada de .su.natura
leza o condiciones especiales, o de su 
forma de presentación, afecta la decla
mación que ha llegado a ser firme por 
¡consecuencia del allanamiento de di
cho señor:

Considerando que éntrelas dos Rea
les órdenes reseñadas existe un enca
denan) lento íntimo, establecido en su 
texto e impuesto por su finalidad, y 
constituyen para la persona a cuyo 
favor se dictaron no un título defini
tivo e inalterable de aprovechamiento 
de aguas, sino una autorización, de los 
supuestos esenciales que concretamen- • 
te expresan, o sea el derecho de pro
piedad sobre el inmueble del ialum- 
hrarniento y el título legítimo sobre 
las aguas minerales, y, según se ha 
visto, uno y otro han sido negados en 
forma solemne y válida, por lo cual 
la exigibilidad del derecho otorgado 
no existe en la actualidad, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 1.113, 
párfafo 2.°, y 1.114 del Código civil: 

Considerando que llégase a la ne
cesidad de declarar sin eficacia ni 
aplicación las Reales órdenes citadas, 
y  para ello no ha de acudir la Admi
nistración sino al ejercicio de sus pro- 
gfdrs facultades, que la autorizan para 
■ajecutar las Leyes, guardando conse
cuencia con las mismas prevenciones 
consignadas textual y condicionada- 
lucide en ellas, hallándose establecido 
y  sancionado por la jurisprudencia 
que la Administración, que en térmi
nos generales no puede volver sobre 
sus propios actos (principio que sólo 
fiene aplicación cuando se trata de 

'■fictos que sean jurídicamente eficaces, 
según sentencia de 21 de Enero de 
1922), puede hacerlo cuando ha de 
enmendar un error o cuando nuevos 
hechos acaecidos, o la existencia de 
motivos de nulidad o de resolución 
de los derechos obligan a ello para 
establecer su autoridad dentro de su 

jurisdicción , siendo evidente que en 
esie caso no existe creado derecho >a 
Javor de tercero, o sea del Sr. Berna- 
fió, porque el cumplimiento de la con
dición equivale a la resolución del 
que pudiera alegar:

■Considerando que en este caso no 
sólo está prevista la caducidad de la 
autorización concedida, sino que al 
declararla se cumple y ejecuta lo re
suello de modo definitivo por los Tri
bunales de Justicia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Asesoría Jurídica del 
mismo y Real Consejo de Sanidad, ha 
tenido por conveniente estimar la ins
tancia de D. Alvaro de Murga f  Gil,

Gerente de la Comunidad de Bienes 
“ Hijos de R. J. Cháva-rri”, y, por tan
to, declarar la caducidad de las Rea
les órdenes de 25 de Enero y .4 de 
Mayo de 1928.

Lo que participo a Y. E. para su 
conocimiento, y efectos consiguientes. 
Madrid, '23 de Abril de, 1931,'

MIGUEL MAURA 
Señor ■■'■Gobernador- civil de Madrid.

ORDENES CIRCULARES
Ilm o. Sr.: Como aclaración, a la Real 

orden de este Departamento "número 
063, de 6 de Agosto de 1930, publica
da en la G a c e t a  correspondiente .al día 
8 del mismo mes y año, por la que se 
establecía que en todos los puertos 
abiertos al comercio marítimo en los 
que no exista Inspección local Sanita
ria, y en tanto las -circunstancias no 
aconsejen su creación, fuesen los Ins
pectores municipales de Sanidad los 
encargados de desempeñar las 'funcio
nes señaladas en el artículo 48 del vi
gente Reglamento de Sanidad exterior,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección generál 
de V. I., se ha servido resolver en el 
sentido de que en las poblaciones que 
se encuentren en el caso mencionado y 
cuenten con más de un Inspector mu
nicipal de Sanidad, sea el más antiguo 
de éstos el que desempeñe las referi
das funciones, con excepción, claro 
es, de las que sean cabeza de partido 
judicial, en las cuales continuarán ejer
ciendo dichas funciones los Subdele
gados de Medicina y siempre en cons
tante y directa relación unos y otros 
con los Inspectores de los respectivos 
Distritos sanitarioHmarítimos.

Lo que comunico a V. I. para su■•co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid 23 de Abril de 1931.

P. D .,

:M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Recibidas en este Departa
mento .gran numero de instancias de 
individuos prerlenadentes m la planti
lla del personal Técnico-auxiliar del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, en soli
citud de que sea modificado, lia cián
dolo a la vez más práctico y sencillo, 
el uniforme que viene obligado ia ¡adop
tar <en actos del servicio,

Este Ministerio, considerando aten
dibles aquellas peticiones, se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Los uififoxmes aqne mi actos fiel 
servicio ¡usará xhljgadoriamente al per
sonal técnico-auxiláur fiel Cuerpo jfe

-Sanidad Nacional serán los que se in
dican :

Be diario: Traje de mecánica (tela 
de Mahón), compuesto de guerrera 
con cuello vuelto y una sola fila de 
botones negros, pantalón de igual tela, 
gorra de visera azul tina, con barbo- 

. quejo negro y en el frente la Cruz de 
Malta y las dos ramas de laurel y pal
ma del emblema de Sanidad Nacional.

Rara otros .actos del servicio, el mis
mo uniforme, pero de paño azul tina 
con botones dorados.

Prenda de abrigo: Pelliza de paño 
azul tina con botones negros.

Prenda de agua: Impermeable azul 
oscuro.

Para actos del servicio dentro de es
tablecimientos y dependencias sanita
rias (hospitales, santorios, laborato
rios, etc.), se usará blusa blanca con la 
'Cruz de Malta y las dos ramas de lau
rel y palma, del emblema de Sanidad 
Nacional, bordada en seda amarilla,

2.° En un plazo.no mayor de dos • 
meses, a partir de la publicación de la 
presente Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , todo el personal mencionado de
berá adoptar los modelos de uniforme 
que se señalan, quedando derogados 
los apartados E) y  F) de la Real or
den de 28 de Enero de 1925,

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 23 de Abril de 1931.

F . D .,

M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

La Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, dictada como interpretación, 
aclaración y complemento de los ar
tículos ,32 y 33, en relación con el 20 
del Reglamento’ de 1 de Septiembre 
de 1918, para la ejecución de la ley 
de Bases de los funcionarios de la 
Administración civil del Estado, dis
pone en su apartado 3.° que las licen
cias por enfermo, y prórroga de las 
mismas, fie los expresados funciona
rios públicos (deberán Justificarse me
diante certificación fie un Médico que, 
perteneciendo al .Cuerpo fie Sanidad 
afivil, áenga ;&u residencia en Ja res
pectiva localidad, y, en su defecto, 
por un Médico titular fie Junción ofi
cial del Estado, Provincia o Munici
pio,; y habiéndose observado .alguna 
omisión respecto n .este particular, así 
como cierta laxitud en la expedición 
fie tales certificados,

Este Ministerio m  ha servido dis
poner se interese el más exacto oum- 
pliinifínto fie Ja Eeal orden menciona- 
fia y , «a Ja v e v jp e  se llame k  nfcen- 
0íéa fie á*s Módicos encmmém fie
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reconocer a los funcionarios públicos 
que soliciten licencia por enfermedad 
respecto a la más absoluta fidelidad 
de los extremos contenidos en los re
petidos certificados, advirtiéndoles la 
responsabilidad en que incurren por 
blandura o condescendencia en el dic
tamen de aquéllos, la cual les será 
¡exigida con todo rigor a partir de la 
¡publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,

Lo qué se hace público para cono
cimiento general y de los Médicos en
cargados de expedir los certificados 
referidos.

Madrid, 23 de Abril de 1931.
P. D.,

m; PASCUA

ORDENES 
I lmo. Sr.: En atención al mucho 

tiempo que el Instituto Técnico de Far
macobiología carece de Director que lo 
oriente y asuma la debida responsabi
lidad sobre su funcionamiento; con ob
jeto de que, a la mayor brevedad posi
ble, se lleve a efecto su organización y 
en vista de los antecedentes que obran ■ 
én él expediente que para el concurso j 
de provisión de la citada plaza fué ins- 5 
traído por esa Dirección general, j

Vengo en nombrar a D> Teófilo Her- ■ 
nández y Ortega, Doctor en Medicina, 
Catedrático de Farmacología y Te
rapéutica de la Universidad de Ma
drid, Académico de la de Medicina y 
miembro de la Junta de Ampliación de 
Estudios, Director del Instituto Técni
co de Farmacobiología, con la gratifi
cación anual de 12.000 pesetas, que le 
serán satisfechas con cargo a los fon
dos expresados en el Real decreto de 
20 de Enero del presente año.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
•oportunos. Madrid; 24 de Abril de 1931.

; . " '' MIGUEL,MAURA
Señor, Director general de Sanidad.

Ilmo.  Sr.: La actuación profesional 
de los Colegios Oficiales Médicos, Far
macéuticos y Veterinarios se hace cada 
vez más intensa y con mayor interven
ción en la vida corporativa a medida 
que la esfera de acción de estas enti
dades se extiende a sectores sociales 
como el de Previsión, Tributación* et
cétera. Esto hace que la fiscalización 
que en estas entidades tengan las dife
rentes personas puestas al frente de 
las mismas, haya de ser meticulosa y  
espontánea en beneficio, del buen régi
men de los Colegios y sin que los cole
giados puedan sentir trabas o coaccio
nes morales, ni de ningún orden que 
dificulten la critica en la gesflfa d§ las 
ÍF» las diriuen

Y como tal libertad de acción, de 
.fiscalización y de crítica no puede 
(ejercerse si las personas que tienen 
cargo oficial, ¡con jurisdicción provin
cial, están al frente de los Colegios, 
habida cuenta de que los colegiados 
no puedan prescindir de ser subordi
nados de aquéllos;

El Ministro de la Gobernación que 
suscribe, a propuesta de la Dirección 
general de Sanidad, se ha- servido dis
poner que no puedan pertenecer a las 
directivas de los mencionados Colegios 
profesionales quienes por su cargo ofi
cial tengan jurisdicción provincial, 
como los Inspectores de Sanidad, Je
fes de los Servicios, Inspectores de 
Higiene Pecuaria, etc., quedando, des
de luego/ vacantes los cargos que en 
los respectivos Colegios médicos, far
macéuticos y veterinarios estén des
empeñados por el personal citado.

Lo que comunico a V. I, para su co- 
nocimiiento y efectos oportunos. Ma
drid, 24 de Abril de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso para la provisión de la pla
za de Director de Sanidad del puerto 
de Bilbao, vacante por jubilación del 
funcionario que la desempeñaba, re
sultas que del mismo puedan derivar
se y demás plazas vacantes:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de solicitudes han acu
dido al concurso de la Rama de Sa
nidad exterior D. Federico Beato Gon
zález, Subdirector de Sanidad del 
puerto de La Coruña; D. Vicente Ma
ría Monfort Sales, Director de la de 
Alicante; D. Francisco de Borja y 
Martín, Subdirector de la misara De
pendencia; D. Federico Mestre Peón, 
Jefe déi Parque Central de Sanidad; 
D. Fernando Martín Rueda, Director 
de la Estación sanitaria del puerto de 
San Esteban dé Pravia; D. Francisco 
Arístoy Santo, Director de Sanidad 
del puerto de Mahón; D. Salvador Al- 
imansa de Gara, Director de la de 
Aguilas; D. Gerardo Delmás Demetz, 
Director de la de Valencia; IX Juan 
Fraile y  García Lozano, Subdirector 
de la de Barcelona, y D. Joaquín Mar
tínez Borso, Médico auxiliar de esta 
última.

De la iám a de Sanidad interior, 
B. Amador Rosique Albaladejo, Di- 
«SBíctor de Sanidad 4ei puerto de To- 
irevieia, y  ©. Miguel Trailero Sauz, 
lm im zlm  p w in c ia l d* 
tuación sum iente:

Vistos loa arMcitíoa S.® y *• dai Be- 
* 4» Mte I W  mmt

que se rige el personal de esa Dim> 
ción general, y la Real orden de con
vocatoria, fecha 5 de Febrero último:’ 

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones legales y que en Is 
propuesta de adjudicación de las pla
zas se tiene en cuenta el orden de an 
tigüedad establecido,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Comisióií 
permanente del Consejo de Sanidad 5 
lo propuesto por esa Dirección gene 
ral, lia dispuesto que se expidan ioí 
siguientes nombramientos:

Para la Dirección de Sanidad del 
puerto de Bilbao, a D. Federico Mes
tre Peón, que desempeña actualmen
te el cargo de Jefe del Parque Central 
de Sanidad, y para la del puerto de 
Burriana, a D. Miguel Trallero Sanz, 
Inspector provincial de Sanidad en 
expectación de destino.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 193.1»

p . d.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad,.

M INISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Ilmo. S r.: Las enseñanzas obten ida 

por la aplicación del vigente Regias 
mentó para la circulación de vehícu
los con motor mecánico, en lo que si. 
refiere al procedimiento para la cmta 
cesión de los permisos de conducir 
sus distintas categorías; la .convente!* » 
cía de procurar con la máxima simplL 
ficación la mayor garantía en toút 
cuanto con ellos se relaciona, partí cu* 
lamiente en cuanto a la efectividad dé. 
las sanciones establecidas en el artice» 
lo 7.°, apartado b) del citado Regla' 
mentó, y La necesidad de evitar quf 
antes de la imposición de sanciones 3% 
obtengan por un mismo individuo per*, 
misos duplicados en diferentes Jefa« 
turas* recomiendan la introducción e*; 
aquél de algunas modificaciones en loi 
¡trámites establecidos paca Id obtención 
de los pmdi&li&s parmwm ée mméae~ 
cién.

Por ioáo Ministerio ha dis
puesta:

1.* A . exágádos par
apartado fe) del artículo 5 /  del Re- # 

gl amento para la circulación de 
vehículos con motor mecánico por las 
vías publicas de España* aprobado por 

M t o  de 1® Me i  §26,
se adadlrá «1 gue a  ofiaUinnación se 
cita, ientendiindoseM  a p ea d o  de re- 

uMHUficado con ̂  adición
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párrafo siguiente: “Certificación del 
Negociado de 'Planos, e instrumentos 
de la Dirección .general de Obras pú
blicas deí Ministerio de Fomento, de 
no figurar el nombre del peticionario 
en su Registro ele permisos de conduc
ción otorgados, la que se solicitará por 
instancia, debidamente reintegrada, 
dirigida a la ''Dirección general de 
Obras públicas. Este certificado cadu- 
‘ará a ios dos meses de su fecha.”

2.° El párrafo b) del articulo 7.° 
del citado Regiamefiío se entenderá 
redactado éoaíío ■-sigue: “b) En cada 
Jefatura de Qbras públicas se llevará 
un Registro análogo de inscripción de 
los permisos para , conducir que se 
otorguen, figurando en él la fotografía 

% del conductor y anotándose el resulta- 
do del examen, extracto de los docu- 

pmentos referente^ a las circunstancias 
y  filiación del interesado y los hechos 
merecedores de encomio o castigo que 

péste realice y qúe las Autoridades, Aso
ciaciones, Empresas y particulares que 
de ellos cono2cári quedan obligados a 
poner éii ̂ éonófeh^erito del -Ingeniero 
jefe deO bras públicas, el que instrui
rá el oportuno expediente de compro
bación. Los datos anteriormente rese- 

• ñados se harán constar en una libreta 
que servirá de: permiso para conducir. 
En los cinco primeros días de cada 

? mes, todas las Jefaturas de Obras pú
blicas enviarán a la Dirección gene- 

)xal del Ramo una relación de los per
misos de conducir en sus distintas ca
tegorías, concedidos por las mismas 
durante el mes .anterior. En el Nego
ciado de Planos é  instrumentos de la 
Dirección general de Obra» públicas 
m  llevará u h  Registro general de los 
penmisos de.conducción expedidos en 
.toda España,' eii; el que se consignarán 
la filiación cúmplela del interesado y 
ia  provincia en que se haya expedido 
#1 permiso.” .:

3.° El párrafo d) del artículo 7.° del 
citado Reglamento se entenderá supri
m ido.

í 4.° Por el Negociado de Depósito 
de Planos e instrumentos de la Direc
ción general de Obras públicas se pro- 

|cederá, en el más breve plazo posible, 
confeccionar el Registro a que se 

'refiere fel ¡párrafo cuarto de la modifi
cación establecida por el apartado se

cu n d o  de esta Orden, para todos los 
permisos de conducir exigidos por las 
Jefaturas de Obras públicas.

5.° En llanto se termine la confec
ción del Registro a que se alude en el 
apartado anterior, la D certificación a 
que se refiere el apartado primero de 
esta Orden sólo hará constar no figm 
ra el solicitante como castigado con la 
retirada del permiso de conducir en

ninguna Jefatura de Obras publicas de 
España.

6.° En el plazo de cuarenta y cinco  
días, a contar de la publicación de es
lía Orden, las Jefaturas de Obras públi
cas enviarán a la Dirección general 
del Ramo una relación por orden al
fabético de los permisos de conducir 
expedidos en todas las categorías.

7.° En un plazo de dos meses, con
tados a partir de la publicación de 'as
ta Orden, sb admitirá la renuncia de 
aquellos permisos duplicados en Jos 
que no figure ninguna sanción. Pasa
do este plazo, cuando se compruebe la 
expedición a un individuo de permi
sos de conducir por distintas Jefatu
ras, se le castigará con la retirada, por 
el plazo de un año, del que se deje 
subsistente, sin perjuicio de los demás 
procedimientos que correspondan, ca
so de figurar sanciones en algunos de 
ellos.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
21 de Abril de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Obras pú
blicas,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
petición formulada por el Inspector 
general del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, D. Angel Gómez Díaz, 
nombrado por Decreto de 5 de Di
ciembre último, Presidente del Consejo 
Superior de Ferrocarriles,

El Ministro que suscribe ha resuelto 
acceder a lo solicitado, disponiendo, 
en su consecuencia, el cese de D. An
gel Gómez Díaz como Presidente del 
mencionado Consejo Superior,de Fe
rrocarriles y que pase a prestar los 
servicios propios de su cargo, como 
Inspector general, al Consejo de Obras 
públicas, quedando, hasta tanto que le 
corresponda ocupar plaza de número 
en el escalafón del Cuerpo a que per
tenece, en la situación que determi
nan para estos casos las disposiciones 
vigentes y continuando, hasta que asi 
ocurra, en el percibo de sus haberes, 
con cargo a la Caja Ferroviaria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Al Presidente del Consejo Superior de 
Ferrocarriles y a los Directores ge
nerales de Obras públicas y de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN
Ilmo. Sr.: Para facilitar la tramita

ción y resolución de los expedientes 
relativos a los servicios a su cargo. 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la Subsecretaría <P1 Minis

terio de Economía Nacional despache 
y resuelva, por delegación del Minis
tro, todos los asuntos y expedientes 
que, siendo de la competencia de las 
respectivas dependencias, requieran 
para su resolución definitiva la firma 
del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere el número an
terior:

a) Los expedientes correspondien
tes a gastos o asuntos cuya cuantía 
sea inestimable o superior a 50.000 pe
setas.

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el Ministro dirigidas á 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado y a los Tribunales Supremos.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría, que se
rán resueltos por el Ministro personal
mente y previos los asesoramientos co
rrespondientes.

d) Los expedientes. para cuya re
solución, a tenor de las Leyes y dis
posiciones vigentes, fuese necesaria la 
firma del Presidente del Gobierno pro
visional de la República y que requie
ran, por tanto, la forma solemne de 
Decreto.

e) Los expedientes en los cuales 
hubiera informado el Consejo de Es
tado; aquellos en los que, ofreciendo 
dudas la aplicación de los preceptos 
legales, la resolución que hubiera de 
dictarse implique la declaración de una 
nueva regla jurídica o la interpreta
ción nueva de los preceptos legales 
aplicables con carácter general.

3.° La delegación acordada en vir
tud de la presente Orden no será obs
táculo para que el Ministro pueda re
cabar en todo tiempo el despacho de 
los expedientes que consideré oportu
no resolver, aun cuando por su índolé 
estuvieran comprendidos entre los que 
son objeto de la delegación.

4.° Las resoluciones de la Subsecre
taría, por virtud de la delegación con
ferida, se entenderán como definitivas 
en la vía gubernativa, pudiendo los 
interesados, en los casos que proceda, 
interponer contra las mismas el recur
so contenciosoadininistrativo.

5.° La ejecución de los acuerdos del 
Ministro, aun en los expedientes excep
tuados dé la delegación, se efectuará
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por la Subsecretaría, firmando éstos 
con la fórmula de “ Orden comunica
da” las órdenes, traslados y conoci
mientos que procedan, con la excep
ción ya consignada en el apartado b) 
de la presente Orden.

8.° En los 'nombramientos de per
sonal del Ministerio, el Subsecretario 
firma rá solamente con la fórmula an
tedicha les traslados de las Ordenes 
que sean precisos.

7.° Con arreglo al artículo 87 de 
la ley de Administración y Contabi
lidad de la 'H acienda pública, qued*a 
delegada en la Subsecretaría la facul
tad de disponer los gastos propios de 
los servicios correspondientes a este 
Departamento que no excedan de 50.000 
pesetas.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, los Directores genera
les podrán disponer; de los gastos pro
pios de los servicios correspondientes 
m su Dirección general, siempre que 
310 excedan de la cantidad de 2.500 
pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
20 de Abril de 1931.

NICOLAU D’GLWER 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno provisional de la 

República.

PRESIDENCIA
JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Propuesta provisional del mes de 
Febrero de 1931 correspondiente a los 
destinos vacantes, dependientes de las 
Diputaciones, Cabildos y Ayuntamien
tos, publicados en la G aceta  núm. 33, 
idel día 2 de dicho mes, con expresión 
ale las clases de primera y segunda ca
tegoría del Ejército y Armada, a quie
nes se proponen por ser los que mayo- 
tes méritos reúnen a juicio de las Au
toridades expresadas, entre los pre- 
ientados para optar a dichos destinos, 
H-n las respectivas Corporaciones:

PROVINCIA DE ALBACETE
Ay andamiento de La Roda.

160. No remitió la propuesta. S# 
publicará oportunamente.)

Ayuntamiento de Moniealcgre 
del Castillo.

161 y 162, Desiertos,
Ayuntamiento de Navas de Jorques®.-

183. Guarda de campo, Cabo Pedro 
Jiménez Cebrián. (Vecino.)

PROVINCIA DE ALICANTE 
Ayuntamiento de Alicante,

164. Guardia . de Policía wIkm^

servicio de Infantería, soldado Andrés 
Mengua! Dolerá, con 13-0-17 de ¡servi
cio. (Vecino y desempeña el cargo in
terinamente.)

Ayuntamiento de Axpc.
165. Vigilante nocturno, soldado 

Manuel Cervera Pastor, con 4-11-26 de 
servicio. (Natural y vecino.)

Dos más. desiertos. j
166. Guardia municipal, soldado 

José Botella Pérez, con 2-5-21 de ser
vicio. (Natural, vecino y desempeña el 
cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Alcoyt
187. Enfermero del Hospital, sol

dado herido en campaña Miguel Valor 
Cafbonell, con 13-4-1 de servicio. (Na
tural y vecino.)

168. Portero del Hospital, soldado 
Rafael Badía Marti, con 3-3-15 de ser
vicio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Bigastro.
169. Ordenanza del Matadero y Vi

gilante, Cabo herido en campaña An
tonio Escobedo Puente, con 3-5-9 de 
servicio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Coeentaüia,
170 a 175. No remitió la propuesta. 

Se publicará oportunamente,
Ayuntamiento de Muro de Alcoy,
176. Vigilante nocturno, soldado 

Luis Asensio Moran, con 7-6-18 de ser
vicio. (Vecino.)

177. Guarda de campo, soldado En
rique Cenabre Vilaplana, con 4-9-13 
de servicio. (Vecino.)

PROVINCIA DE ALMERIA 
Ayuntamiento de Albánchez,

178 al 180. No remitió la propues
ta. Se publicará oportunamente,

Ayuntamiento de Canjáyar,
181. Guarda rural, soldado Joaquín 

Cazorla Olmo, con 1-5-10 de servicio. 
(Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Sierro,
182 y 183. No remitió la propues

ta. Se publicará oportunamente.
PROVINCIA DE BADAJOZ
Ayuntamiento de Cordobilla 

de Lácara.
184. Guarda, Cabo Juan Tello Ce

rezo, con 3-3-24 de servicio. (Natural 
y vecino.)

188. Alguacil - Pregonero* soldado 
Juan Barbero Gutiérrez, con 0-10-1 de 
servicio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Llerena.
186. Pendiente de remisión de nue

va propuesta.

PROVINCIA DE BALEARES 
| Ayuntamiento de Felanitx9

187. No remitió la propsie&ta. t e  
publicará oportunamente.

PROVINCIA D E  BARCELONA 
. Ayuntam iento de Bma®e§@m0 

isa ai m  FniiMte.
Ayuntamiento de Caldas de

193. Sereno, Cabo Joaquín Grego® 
rio Borrás, con 5-6-0 de servicio. (Ve® 
c¿a© y #  €®im
jHMMftfeO.

Ayuntamiento de San Vicente de 
Torelló.

194 y 195, No remitió la propuesta. 
Se publicará oportunamente*

PROVINCIA DE BURGOS
Ayuntamiento de Burgos.

196. Barrendero, soldado Pelay 
Santa María, con 0-10-8 de servicio* 
(Natural.)

Ayuntamiento de Quintcmar de la.
Sierra.

197. Guarda de monte, soldado Lu
cio  Me del Gil, con 5-0-25 de servicio. 
(Natural, vecino y desempeña el cargo 
interinamente.)

198. Guarda de campo, soldado Ab- 
dón Santamaría Gordo, con 4-11-11 de 
servicio. (Natural y  vecino.)

199. Sepulturero enterrador, solda
do Zósimo Ibáñez Gordo, con 2-11-7 de 
servicio, (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE CACERES
Ayuntamiento de EscuriaL

200. Alguacil, soldado Saturnino 
Moreno Fuentes, con 3-4-21 de servi
cio. (Natural y vecino.,)

Ayuntamiento de Hoyos,
\ 201. Cabo de serenos, Sargento pa

ra la reserva Inocencio Martin Rodrí
guez, con 4-10-27 de servicio. (Natural 
y vecino.)

202. Sereno, desierto.
Ayuntamiento de Plasencia.

203. Guarda rural, desierto.
204. Guardia municipal, Cabo Pa

blo Pérez Grande, con 1-0-11 de servi
cio. (Natural, vecino y desempeña el 
cargo interinamente.)

Otro, sold,ado Fermín Porras Villa- 
nueva, con 3-11-19 de servicio. (Natu
ral, vecino y desempeña el cargo in
terinamente.)

Otro, soldado Rogelio Rodríguez Ra 
mos, con 4-4-7 de servicio. (Vecino.)

Cuatro más, desiertos.
205. Conserje del Cementerio, de

sierto.
206. Portero - Ordenanza, soldado 

Julián Nieva Martín, con 0-11-7 de ser
vicio. (Natural, vecino y desempeña el 
cargo inlerin¡amente.)

Otro, desierto.
207. Sereno municipal, soldado Pe

dro Cillero Martín, con 3-1-7 de ser
vicio. (Natural, vecino y desempeña el 
cargo interinamente.)

Otro, soldado Fausto Sánchez, con 
4-4-18 de servicio. (Vecino y desempe
ña el cargo interinamente.)

Otro, soldado Andrés GuiHén-Ramos, 
con 3-0-0 de servicio. (Vecino y des
empeña el cargo interinamente.)

Otro, soldado Tomás Castellanos 
Sánchez, con 5-0-2 de servicio. (Ve
cino.)

Tres más, desiertos.
268 sd 212, dcsie¡rt&&*
ÁfimíamieMo de de Áeivu
213. Pendiente de que m nita 

m  propuesta*
Áyimémsmmt® de Toktmm M
fM  y US. N* rrnúm 1*

Se piiMiqará oportunamente.
PROVINCIA DE CADIZ 
Diputación Provincial.

m u i t t  I® pw paw te. t e
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Ayuntamiento de San Fernando.

217. Guarda rural, Cabo de mar 
Francisco Trigan Díaz, con 7-7-11 de 
servicio. (Natiirial, vecino y desempeña 
el cargo Inter i n amen te.)

Otro. Soldado Emilio Luna García, 
con 3-3-17 cíe servicio. (Natural y ve- 

, cilio/)
-Otro, soldado Fernando Enroña Pa

vón, con 2-2-23 de servicio. (Natural y  
vecino.)

Otro, soldado Antonio Díaz GoI3tan- 
te, con 0-8-10 de servicio. (Vecino.)
PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 

PLANA
Ayuntamiento de Castellón de la 

Plana.
218. Peón de Parques y Jardines,

' soldado José- Iháñez Edo, con 3-6-23
de servicio. /Vecino.)

Ayuntamiento de GMhches,
219. Guarda de camp-o, soldado 

.Pascual • ,Me.cM> Mareo, con 3-5-4 de 
servicio. ,(N|atur.al, vecino .y desempeña 
‘id  cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Moncofar.
220 y 221.; No remitió la propues

ta. Se publicará oportunamente.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Aíbaáalejo.
222. Guarda de campo a pie, solda

do Hilarión Muñoz Castillo, con 3-5- 
19 de servicio. (Natural, vecino y des
empeña el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE CORDOBA
Ayuntamiento de Córdoba.

223. Guardia municipal, soldado 
Francisco Núñez Conde, con 3-0-20 
de servicio. (Natural, vecino y  desem
peña el cargo interinamente,)

Otro, soldado Antonio Marín Córdo
ba, con 3D-16 de servicio. .(Vecino, y 
desempeña el cargo interinamente.)

Siete más, desiertos,
224. Peón jardinero, soldado José 

Moreno Ordóñez^ con 4-8-2 de servi
cio. (Vecino,)

Otro, desierto.
225. Vigilante del Resguardo, Cabo 

Antonio Mohedano de Laña, con  3-1-0 
de servicio. (Natural.)

Dos más, desiertos.
AymMamicMo de Cabra.

226. Peón para la conservación y 
limpieza de las bombas, soldado Fé
lix Muñoz Serrano, con 3-3-26 de ser
vicio. (Natural y  vecino.)

Otro,"Cabo Antonio Serrano Priego, 
con 1-4-íi dé servicio. (Vecino.)

Ayuntamiento de Fernán Númit.
227. Guardia municipal, soldado 

Justo Barajas Afán, con 1-1-12 de ser
vicio. (Vecino, y  desempeña el cargo 
interinamente.)

228. Vigilante de arbitrios, solda
do Juan Alcaide Cardador, con  2-12-0 
de servicio. (Vecino, y desempeña el 
cargo I nterin ámente.)

Ayuntamiento de ¥ aleizzmela.
229. (Tu rd i a munácipa J.7 Cabo € r  i$- 

lóbal H es- Perales, con 4-45*8 de ser
íelo. (Na:m c S y vecino.)

Ai y un i-miento de Baetm.
230 y 231. Desiertos.

PROVINCIA DE LA C0RUÑA 
Diputac ión pro vincial,

232. Peón caminero, C i abo  José 
Freire Lamas, con 3-6-10 de servicio, 
(Natural y vecino.)

233. Ordenanza de la Diputación, 
soldado Eduardo Saavedra Gómez, con 
2-9-9 de servicio. (Natural y vecino.)

234. Gliofer-mecánico, soldado Je
sús Vázquez Díaz, con 2-Í'O-lO de ser
vicio. (Natural, vecino y desempeña 
el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE CUENCA 
Ayuntamientos de Yémeda, Tinajas,

V iliaco nejos de Trabuque y Zarza
de Tajo.
235 al 238. No remitieron las pro

puestas. Se publicarán oportunamente.
PROVINCIA DE GRANADA 

Ayuntamiento de Gubia Grande.
239. Guardia municipal, Cabo apto 

para Sargento Mateo Polo Rodríguez* 
con '5-7-1 de servicio. (Natural, vecino 
y desempeña el cargo interinamente.)

Otro, soldado Cristóbal Izquierdo 
Delgado, con 3-0-0 de servicio^ (Natu
ral, vecino y desempeña el cargo in
terinamente.)
Ayuntamientos de Huesear y de Lujar.

240 y 241. No remitieron las pro
puestas.. Se publicarán oportunamente.

Ayuntamiento de Otara.
242. Guarda jurado de campo, sol

dado Raimundo Guerrero Pérez, con 
4-5-23 de servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Ayuntamiento de Moraíiíla de los Me

leros.
243. Alguacil, soldado Agustín Gar

cía Cortés, con 1-1-27 de servicio. (Na
tural y vecino.)

PROVINCIA DE HUELVA
Ayuntamiento de Aíosno.

244. Desierto.
Ayuntamientos de Bollullos del Conda

do y Moguer.
245 y  246. N o remitieron las pro

puestas. Be publicarán oportunamente.
Ayuntamiento de Zalamea la Real.
247, Anulado.

PROVINCIA DE HUESCA
Ayuntamiento de Huesca.

248 y 149. No remitió la ¡propues
ta. Se publicará oportunamente.

PROVINCIA DE JAEN
Instituto provincial de Higiene.

250. Anulado.
Ayuntamiento de Bañén.

251. No remitió la .propuesta. Se 
p ub 1 i c aró oportunamente;

Ayuntamiento de Linares.
252. Desierto.
253. Cobrador del merca do., músi

co de tercera Ramón del Campo Mar
tín, con 4-0-0 de servicio. (Natural, ve
cino y  desempeña el cargo interina
mente.)

PROVINCIA DE LEON
Ayimtkmúenío de Aimanm.

254. No remitió la propuesta, .Se publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Ásíorga.
255. Sereno, soldado Santiago Ido- 

ráii Gil, con  5-3-29 de -servicio. (Natti- 
-ral, vecino y desempeña el cargo Ín
ter i namente.)
Ayuntamiento de Boca de Muérgano.

258.. Alguacil, Cabo apio para sari 
genio, Epitomo González Fernández,- 
con 2-7-26 de servicio. (Natural, vecii 
no y desempeña 'el cargo Ínterin ai 
mente.)

PROVINCIA DE LERIDA 
Ayuntamiento de Os.

257. Guarda caminero, Cabo José 
Cones Gama-rasa, con '2-2-11 de servi
cio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE LOGROÑO
.Diputación provincial.

. 258. Ordenanza, soldado- Florencio 
Hortelano Ruis, con 4-4-8 de servicio. 
(Vecino.)
Ayuntamiento de Ledesma de ¡a Co- 

goda.
259. No remitió la propuesta» Sé 

■publicará -oportunamente. '
PROVINCIA DE LUGO 
Ayuntamiento de Lugo.

260. Guardia municipal suplente, 
soldado Dositeo Rodríguez .Barreira, 
con 1-10-5 de servicio. (Natural y ve
cino,)

Ayuntamiento de Novia . d e .Sminm.
261. Portero, soldado Hortensio Ló

pez Rodríguez, con 2- 11-24 de servi
cio. (Natural y vecino.)

..Ayuntamiento de ViUméríd.
262. No remitió la propuesta. Se pu

blicará oportunamente.
PROVINCIA DE MADRID

Ayunkmúewto de Madrid.
283. Guardia de Policía urbana de 

tráfico, Cabo Ricardo Nieto Cabello, 
con 3-11-1 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Francisco La naquera 
Gómez, con 4-0-1 de servicio. (Vecino,}"

Giro, soldado Esteban O je da Lozano, 
con 8-6-21 de servicio. ( Vecino.)

264. Peón áy© de las vias públicas 
del ensanche, soldado -Miguel Vázquez 
Otero, con  8-4-0 de .¡servicio (Vecino,,}-

Ayuntamiento de Aranjuez.
265 a 267. No remitió la propuesta, 

Se publicará oportunamente. .
PROVINCIA DE MALAGA 

Ayuntamiento de Fílenles de Fieirs»
26$. N¡o remitió .Jb piwpeesim. Sé 

publicará opor ton ámente.
■ RUOVUNGIA BE MURCIA

Ayunimnimito de Murcia.
289 y  .270» N© renaMáé %  propuesta. 

Se publicará oportunamente.
PROVINCIA DE P ALENCIA
Ayuntamiento de Falencia.

271. Guardia municipal, soldado 
Julio 'Moriega Fernández, co-n'3-0*0 dé 
servicio. (Vecino y desempeña el car
go interinamente.)

Ayrmimmenim de FmcMMm.
272. No remitió fa propuesta. Se 

^méémmíá,
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f Ayuntamiento de San Cebrián de 
Campos.

-273 y 274. Desiertos,
PROVINCIA DE LAS PALMAS

Ayuntamiento de Telde.
■275. Repartidor de las aguas de El 

Chorro, soldado Juan Santana López, 
con 1-2-25 de servicio. -(Natural y 've
cino.)

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Ayuntamiento de Pontevedra,

270. Desierto.
Ayuntamiento de .La Cañiza,

:277. Guardia municipal, -Cabo José 
Esté ves Domínguez, con 3-0-0 de ser
vicio, (Natural y vecino,)

PROVINCIA DE SALAMANCA
AyuníamieniG de Castellanos de Villi- 

quera.
278. No remitió ia propuesta. Se 

gmblicará oportunamente,
. ; 'Ayuntamiento -de Candelario.

279. Bombero municipiál, Cabo Jo
sé .García Blázquez, con 3-7-2 de servi
cio. (Natural y vecina.)

280. Policía urbana, soldado Maria- 
jio Hernández Bule, con 0-7-8 de ser
vicio, (Natural y vecino.)
Ayuntamientos de El Payo y de Mi

randa del Castañar..
281 y 282. No remitieron las pro

puestas. Se publicarán oportunamente.
PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Laredo.
. 233. Vigilante cobrador de arbi
trios, Cabo para la reserva Felipe 
¡Carreras Albo, con 3-5-1 de ¡servicio. 
JtNaíural y vecino.)

284. Empleado de la limpieza pu
blica, soldado Asterio Dehesa Celaya, 
,eon 3-7-17 de servicio. (Natural, veci
no y desempeña el cargo interina
mente,)

PROVINCIA DE SEGOVIA
Ayuntamiento de Garcillán.

285. No remitió la propuesta. Se 
publicará oportunamente,

Ayuntamiento de Riaza.
-288. Sepulturero, soldado Máximo 

García González, con 2-7-14) de se r# 1 
cío. (Natural y vecino.)

287. Encargado dr3l Matadero y  So
fera dor de arbitrios, soldado Eimilio ̂ de 
ta Hoz Asenjo, con '4*18-9 de servicio. 
^Natural, vecino y desempeña él cargo 
interinamente.)

PROVINCIA DE SORIA
Ayuntamiento de Covaleda.

"288. Guarda local, soldado Ciríaco 
te tón  Chicote, con 2-10-2 de servicio. 
Wecino.)

Otro, desierto,
PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Tibenys.
289, Encargado del reloj, sbl&ado 

Jpsé Pinol Mauro, con 2-3-0 #e servi
cio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE TENERIFE
'Ayuntmmento de Santa £rm  de Te

nerife. 
m .  Vigilante de tercera de Ckwn- 

Cabo Juan Arce© Martin, con

13-4-7 de servicio, (Natural y vecino.)
291. Peón guarda de montes, -sol

dado Juan Gutiérrez Cruz, con 3-0-20 
de servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE TERUEL
Ayuntamientos de Andorra, Casiellvis- 

pal y de Libros.
292 a 295. No remitieron las pro

puestas. Se publicarán oportunamente.
Ayuntamiento de Puebla de Valverde.

298. Alguacil voz pública, soldado 
Miguel Noveila Edo, con 0-11-9 de ser
vicio. (Natural y  vecino.)

Ayuntamiento de Villeh
297. Guarda, soldado Prócoso Mi

guel Sánchez, con 4-2-8 de servicio. 
(Natural y vecino,)

PROVINCIA DE TOLEDO
Ayuntamiento de Alcañizo.

298. Desierto.
Ayuntamiento de Camarena.

299. Guarda de campo, soldado he
rido en campaña Anastasio Raso Sán
chez, con 3-3-15 de servicio. (Natural 
y vecino.)

Ayuntamiento de Lucillos.
390. Alguacil Portero, Cabo Euge

nio García Redondo, con 4-5-14 de 
servicio. (Vecino.)
Ayuntamiento de Portillo de Toledo.

301. Guarda, soldado Ignacio Her
nández Nombela, con 5-6-11 de servi
cio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Talavera de la 
Reina.

302. Cuadrero encargado de la 
asistencia de Jas anulas del servicio de 
limpiezas, soldado Quintín Jimén-ez 
Fernández, con 5-10-9 de servicio. 
(Vecino.)

PROVINCIA DE VALENCIA
Ayuntamiento de Cullera.

303. Guardia municipal, soldado 
Leopoldo Sancho Beltrán, con 4-1-29 
de servicio. (Vecino y desempeña el 
cargo ínter in ámente.)

Otro, soldado Juan Pavía Martínez, 
con 3-10-2 de servicio. (Vecino y des
empeña el cargo interinamente.)

Otro, soldado Domingo Fernández 
Hortelano, con 3-6-22 de servicio. (Ve
cino y desempeña e?l cargo interina
mente.)

Otro, músico de tercera, Francisco 
Gran Vallet, con 5-7-19 *ée servicio. 
(Vecino;)

Otro, soldado Vicente BoRder Mar
tínez, con 4-7-0 de servicio. (Vecino.)

Apuntamiento de Guaduzuar.
304 y 305. No remitió Ja propues

ta. Se publicará oportunamente. 
Ayuntamiento de Pe&ralba. 

306. Guarda de campo y urbano, 
soldado Joaquín Muedra Sesé, mm 
7-5 de servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE VALLADOLID 
Diputación Trovincial.

307. Barbero dél Hospital Provin
cial, Cabo fRemigno Hernández Her
nández, con 24L6 de servicio. (Natu-

SOS. Enfermero del Hospital, sel» 
dndo Lucas AyDto Saomil, eos 4-!»* 
11 de servicio. (Netartó y vecino^

Otro, Cabo Balbino Peláez Diez, con 
3-4-24 de servicio. (Natural y vecino.)

Otro, Cabo Manuel E. Fuentes Ro
dríguez, con 4-0-12 de servicio. (Ve
cino.)

309. Oñcial albañil, soldado Pedro 
Morencia Martínez, con 3-6-22 de ser
vicio. (Natural y  vecino.)

310. Enfermero del Manicomio, sol
dado Fernando Herrero Lorenzo, con 
5-11-13 de servicio. (Natural, vecino 
y desempeña el cargo interinamente.)

Otro, Cabo Jacinto Garrote Pasalo* 
dos, con 8-11-20 de servicio. (Natura', 
y vecino.)

Otro, Cabo Jenaro Sauz Olmedo, con 
3-7-9 de servicio. (Natural y vecino.)

311. Vigilante de Sucios del .Mani
comio, Cabo Cri-sógono Frutos Igle
sias, con 2-7-12 de servicio. (Vecino 
y desempeña el cargo interinamente.)

312. Vigilante del Manicomio, Cabo 
Julián García Fernández, con 2-0-0 de 
servicio. (Natural, vecino y  desempe
ña el cargo i n ter ha ame n t e.)

Otro, soldado Pedro Pablo Raave- 
dra, con 4-11-4 de servicio. (Natural y 
vecino,)

Otro, saldado Aniceto Herrero Lera, 
con 2-10-8 de servicio. (Natural y ve
cino.)

OLo, soldado Teodoro Gsrcés Cor
tijo, con 2-3-0 de servicio. (Natural f  
vecino.)

Otro, soldado Máximo San José, con 
2-8-24 de servicio. (Natural y vecino.)

Otro, soldado Uermógenes Hernán-» 
dez Morencia, con 2-0-0 de servicio, 
(Natural y vecino.)

Otro, soldado Mariano Pérez Sastre 
con 1-10-14 de servicio. (Nal u ral y ve
cino.)

Otro, soldado Teófilo Estébanes R o
dríguez, con 1-4-15 de servicio. (Na
tural y vecino.)

Otro, soldado Tomás Conde Amo, 
con 3-3-22 de servicio. (Vecino y des* 
empeña él cargo interinamente.)

Otro, soldado Rogelio Lasalle Vega 
con 2-0-3 de servicio^ (Vecino y des
empeña el cargo interinamente.)

Otro, soldado Justo Alonso Diez, cor 
1-0-16 de servicio. (Vecino y desem
peña el cargo interinamente.)

Otro, soldado Miguel Gómez ríer- 
nández, con 3-3-24 (le servicio. (Ve- 
ciño.) . . !

313. Oficial tejedor del Hospicio, 
desierto. ^

'314. Oficial mecánico plectncrstr 
del Hospital Provincial, moldado 
Hernández Rodríguez,_ con 4-8-6 dt 
servicio. (Natural, vecino y  desempe
ña él cargo interinamente.) 
kymúamiciiio ée Medina d<l -Campo.

315. "Mozo de limpieza del Matade
ro, s a ld a d o , herido -grave «n campaña, 
Gonzalo Rodrígnez Diez, con 5-1-15 de 
servicio. (Vecino y desempeña el car 
g® interinamente.)

PROVINCIA DE VIZCAYA 
Ayuntamiento de Aranzazu.

31®. No remitió lo propale»!». S* 
publicará oportunamente.

PROVINCIA DE ZAMORA 
Ayuntamiento .de Zamora.

317. Suplente Guardia municipal 
diurno, Cabo Honorio Fraile Pérez, 
een 3-11-27 de servicio. (Vecino.)

Ayuntamiento de Caetronuevo.
tt« . Alguacil, soldado F*1ící»ih»
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Aliste C arrera , con 2-2-10 de servicio. 
(Natural, vecino y desem peña el car
go interinam ente.)

ÁijiiiiUinücnlo de Toro.
319 y 320. Desiertos.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
r Diputación provincial.

221 y 322. P endien te de rem isión 
de nueva propuesta.

Ayuntamiento de Zaragoza.
323. Camillero enferm ero de la Be

neficencia m unicipal, Sargento licen
ciado Angel Acín Arn,al, con 5-2-1 de 
servicio y 3 0-1 de empleo. (Vecino.)

Otro, Cabo apio para  Sargento Poli
ciano Lana R eliando , con 5-11-16 de 
servicio. (Natural y vecino.)

Otro, Cabo apto para Sargento Jus
to Alcalde Calabia, con 5-0-12 de ser
vicio. (Natural y vecino.)

Otro, Cabo apto para Sargento F er
nando Sáez Ranero, con 7-7-6 de ser
vicio. (Vecino.)

Otro, soldado Rafael H ernández Bol
sas, con 5-4-10 de servicio. (Natural y 
vecino.)

Otro, soldado Jesús Pandos Raga, 
con 4-9-26 de servicio. (Natural y ve
cino.)
A y u n t a m i e n t o s  de  No n as  p e  y  T or re s  

d e  Bevel l én.
321 y 325. No rem itieron  las p ro 

puestas. Se publicarán  oportunam ente.
N O T A S

1.a Todos los destinos que figuran 
desiertos se publicarán  nuevam ente a 
concurso, con arreglo a lo ordenado en 
las disposiciones vigentes.

2.a Las reclam aciones a que haya 
lugar, por e rro r en la confección de 
esta propuesta provisional, se liarán a 
esta Junta en el plazo de diez días los 
que residan en la Península, y de vein
te los de Canarias, a p a r tir  de la fecha 
de Ja publicación de esta propuesta en 
la Gac et a , an ticipando  estos últim os 
la noticia por telégrafo, antes de los 
diez prim eros días. En caso contrario , 
no su rtirá  efecto alguno.

3.a Los individuos propuestos en 
esta provisional desem peñarán el car
go con carácter in te rino  hasta que 
tran sc u rrid o  el plazo señalado para 
las reclam aciones que expresa la nota 
an ter ior ,  se • publique en la G a c e ta  la 
rect i f feación o confirm ación de los 
dest inos dados.

4.a No figuran cu esta relación los 
ind iv iduos a quienes las entidades res
pectivas hayan dejado fuera de con
curso por d istintos conceptos, ni los 
que no hayan alcanzado destino p er 
tener los propuestos m ayores m éritos.

■Madrid, 22 de Abril de 1931. — El 
P residen te, Agustín Luque.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
PUBLICO

D eclarado festivo p o r Decreto de 22 
d e l  actual el día 1,° de Mayo de cada

año, y dispuesto por Decreto de esta 
fecha que se hab ilite  el día 2 del p ró 
xim o mes de Mayo para  las operacio
nes bancarias, se traslada al ind icado  
día 2 el pago de los haberes del p e r 
sonal activo y pasivo, Clero y Reli
giosas en clausura, que, según anun
cio publicado en la Gac et a  del día 22 
del mes actual, se hab ía  señalado para  
el día 1.° de Mayo, quedando subsis
tente el día señalado p ara  sa tisfacer 
la consignación del m aterial.

M adrid, 24 de A bril de 1931.— El 
D irector general, A rturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones (turno único), a la Cáte

dra de Física teórica y  experim en
tal, de la Facultad de Ciencias de 
la U niversidad de Zaragoza , convo
cadas por Real orden de 21 de No
viem bre de 1930, G a c e t a  del 28.
A los efectos y en cum plim iento de 

lo prevenido en el artículo  16 del Re
glam ento de oposiciones a Cátedras 
U niversitarias de 24 de Julio  de 1930, 
esta Subsecretaría hace público lo si
guiente :

1.° Que el T ribunal para juzgar los 
ejercicios, ha sido nom brado po r Real 
orden  de 19 de Marzo últim o; G a c e ta  
del 25, no habiendo sufrido modifi-

' oación po r efecto de renuncias.
2.° Que, dentro del plazo legal de 

la convocatoria, han solicitado las 
oposiciones y justificado debidam ente 
reu n ir  las condiciones legales exigi
das y se declaran, po r tanto, ¡admiti
dos a la p rác tica  de los ejercicios, los 
siguientes asp iran tes;

Don M ariano Velasco y D urántez, 
D. José Baliá' y Elias, D. Gonzalo Sa- 
lazar y Gallart y D. F rancisco  Sán
chez Faba.

3 .° Que los expresados aspirantes, 
hab rán  de justificar ante el T ribunal 
y previam ente al com ienzo de los 
ejercicios haber abonado los derechos 
que estableció la Real orden de 24 de 
Marzo de 1925, G a c e ta  del 30.

4.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
el párrafo  segundo del expresado a r 
tículo 16, del m encionado Reglamen
to, los opositores podrán  recusar a los 
Jueces y suplentes que consideren in 
compatibles, dentro del térm ino de 
diez^ días, desde la publicación  de la 
p resente en la G a c e ta  d e  M a d rid , m e
diante la co rrespondien te instanc ia  di
rig id a . al P residen te del Consejo de 
Instrucc ión  pública.

M adrid, 21 de A bril de 1931 .—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Llegan hasta esta D irección  general 
fe  P rim  era enseñanza multitud, de co- 
n&unicacios&es en las que Profesores,

Inspectores y Maestros partic ipan  ha
ber recib ido  con ín t i m o  r egocijo el 
advenim iento  de la República, P artic i
pan, adem ás, haber re tirad o  de las 'Es* 
cuelas y de los locales dependientes 
de eslya D irección general el retracto  de; 
D. Alfonso de Borbón y de las demás 
personas de su fam ilia y haber proce
dido a sustitu ir la bandera  bicolor de; 
los días m onárquicos por. la bandera 
roja, am arilla y m orada de la Repú
b lica -española.

Esos M aestros, Inspectores y Profe** 
sores han cum plido con su deber. Es
cuchando los la tid o s ’de su corazón y. 
obedeciendo los im pulsos de su con
ciencia, no han hecho sino adelantar* 
se a Tos deseos de esta D irección ge
neral.

Esta D irección general de^ Prim era 
enseñanza se siente satisfechísim a an
te la espontánea y-fervorosa adhesión 
p restada  p o r  M aestros, Inspectores y 
Profesores a la República. Esa actitud, 
'tan firme y resuelta.- desde el primer, 
m om ento, es la p rueba más fehacien te 
de que la R epública hace tiem po que; 
vivía ya en sus corazones.

Pero acaso existan todavía algunas 
Escuelas cuyos M aestros, atentos siem
pre  a las órdenes que em anan de 
la S uperio ridad  p ara  acatarlas y obe
decerlas ciegam ente, n o 'h a y a n  re tira
do aún el re tra to  de D. 'Alfonso, n i ha
yan sustitu ido la bandera  nacional, en 
espera de que así se les ordenase. Esos 
M aestros, si los h u b ie re ,:deben proce
de inm ediatam ente a re tira r  de las Es
cuelas el retrato  de D. Alfonso y todo; 
cuanto sim bolice o a lu d a 'a  la Monar
quía, y deberán proveerse de la han* 
dera republicana, con cargo al actual 
presupuesto de su Escuela, quedando, 
desde luego, autorizados para  realizar, 
la corrcspoiid iente transferencia  de; 
créd ito .

Á'l mismo tiem po, conviene recor
dar que, según los p recep tos legales', 
en todas las Escuelas, duran te las ho
ras de clase, debe ondear la bandera 
nacionáL

Y por úItlm o? los Maestros todos, al 
cam biar la bandera  m onárquica por 
la republicana o al re tira r  de la Escue
la el retrato  de D. Alfonso, deben ex
p lica r a los n iños la significación de 
aquel acto. Con sencillez y em oción, 
como corresponde al gesto ciudadano 
realizado por el pueblo español, tienen' 
que re fe rir  a los niños lo que ha ocu
rrid o  en España en estos últimos tiem
pos hasta el advenim iento  de la Re
pública, el ejemplo cívico que ha da
do nuestro  pueblo, el asombro- con que 
nos contem pla el m undo, la g ran  re
serva m oral que significa E spaña en el 
orden  in te rnacional y la esperanza y¡ 
optim ism o justificados que se advier
ten en el pueblo español desdé que 
tiene conciencia de ser soberano de 
sus prop ios destinos. Los Maestros, en 
fin, con esta lección ocasional, pueden 
y deben hacer una m agnífica lección 
de ciudadanía.

M adrid, 24 de Abril de 1931.—El Di
rec to r general, Rodolió Llopis. i


